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B0LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE

'

MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA. DI INSERCIÓN!!Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: bi-mestre,' 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, ioo.n
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre,-25 pesetas; semestre, 50, y un año, 100; y flierade Madrid: 30 a£ trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Bsletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente: qee los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban esté Boletín, dispondrán que se deje unEjemplar en el sitio de costumbre, don*le permaiie-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación-Provincial: linea o fracción. 2,cm

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción t.i 3#oéídem particulares y avisos financieros 4,0** YLas líneas se miden por el total del espacio que ocupe elañónelo.

á::::::a^n:a::::«:a:::;:í::::::::^:::s :.::í:nK«.:K:.:.
Administración y Talleres :;

•Paseo del Doctor Esquerdo, .«(Hospital* San Juaajle Dios).-r-Telefs. 26 58 Í4 f 25 32 oa.-^Apd.» 937^
HORAS: Mañana? De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número- corriente : 75 céntimos
Número atrasadb : 1,50 fíeselm

Ministerio de Trabajo En' todo caso 'quedan excluidos de los
cargos en quienes vcbncurran las circuns-
tancias previstas en, el art. '7." de la ley
de Contrato, de -Trabajo.

Art. 4:0 Las normas de esta Regla-
mentación empezarán a regir el. día pri-
mero de junio -del corriente ano y no
tendrán plazoprefijado.de validez.

En este caso, el empresario o patrono
principal ¿responderá subsidiariamente dé
las -operaciones contraídas por el desta-
jista con el -resto de, los trabajadores,
con. sujeción a las normas de. este Regla-

SECCIÓN CUARTA

QelegacióJi Provincial de Trabajo

úf Madrid
duración del contrato?— clasificación

de los trabajadores

Art. 14.' Los trabajadores se clasifi-
carán, por razón de la duración del con-
trato, en fijos,- temporeros y eventuales.

SERVICIO DE REGLAMENTACIÓN "•
mentó.

esta-fecha el Excmo. Sr. Miriis-
tro de esté Departamento me dice lo-

Art 10. Se reputan tra-bajaelor-es a
-los que presta!* su actividad o trabajo
a cualquiera de las personas a que hace
referencia el artículo anterior, incluso los
aprendices.

Son obreros fijos los que tienen con-
certado un Contrato de trabajo perma-
nente v continuo con un mismo patro-
no, con el carácter de fijos o por año o
años completos, cuyos principio y fin var
ría «según la índole, de su\ trabajo y la
costumbre, del lugar.

siguiefite

.«limo. .Sr. : Vista la Reglamentación
de Trabajo agrícola para la provincia
de Madrid, "propuesta por esa Dirección-
General con fecha de hoy, y en uso de
¡as facultades atribuidas a este MmfsVs
itrio, he acordado:

CAPITULO II

Oei Contrato de trabajo agrícola

SECCIÓN! PRIMERA SECCIÓN TERCERA

DEKINICyON" Y OBJETO -DEL CONTRATO
*

de la personalidad ..para contratar
-

EiContrato de trabajo de los trabaja-
dores fijos se concertará necesariamente
por \u25a0 escrito y triplicado, quedando un
¿ejemplar eii poder de la Delegación, de
Trabajo v los otros ,dos, debidamente
autorizados por 'dicha Delegación,
poder de los contratantes. .

Se considerarán corno obreros tempo-
reros los que óoncier-ten sti trabajo con
un mismo patrono para una o varias
faenas o períodos -de tiempo determi-
nados expresamente-durante el año agrí-

1." Aprobar Ja expresada- Reglamen-
tación, con vigencia desde el día 1 .' de

Art. 5.0 Se entenderá por Contrato
de trabajo aquel por. virtud'del 'cual una
o varias personas se obligan, á prestar
un servicio de los comprendidos; enas-
tas Ordenanzas a uno o varios patronos
y bajo su dependencia, con arreglo a las
condiciones determinadas en las Leyes
y demás disposiciones de carácter-'gene-
ralV a las especificas dé .este Reglamen-
to, acomodándose, además, <en lo no pre-
visto, a los usos y. costumbres -de la lo-

Art. ii. Podrán concertar, y consti-
tulrse,, en sujetos . del contrato como tra-
bajadores :

a) Los mayores de dieciocho años
por sí mismos,, -vivan" o no con sus pa-

jumo

2." Autorizar a la Dirección General
de Trabajo para dictar cuantas .disposi-
ciones, aclaraciones y •-ectincac iones, exi-
ja la apljcacMn de la .itáda Reglamen-
tación.

dres
b) Los que hfebicsen contraído ma-

trimonio y los mayores de catorce años
v menores de dieciocho,- solteros,, que,
con- conocimiento de sus padres o abue-
los,'vivan independientemente de ellos.
, c) Los demás menores de dieciocho

años, con "autorizacióu, por el orden si-
guiente: padre, de -la' madre, del abuelo
paterno o del materno, del tutor, de las
personas o instituciones que los hayan
tomado á s'u cargo o de la autoridad.lo-
cal. *

d) La mujer casada con \u25a0 autoriza-
ción de su marido, salvo en caso de, se-
paración de derecho o de hecho, en el
que se reputará concedida por ministerio
de la Ley para todos ld,s. efectos deñva-

"dos del. contrato, incluso el percibo
remuneración.

3.'3 Disponer la inserción tic! mehcio- >

nado texto en el Boletín Oficial de
la provincia

Lo que digo a V
miento v éfectt

I. para su conoci- •calidad cola

Son obreros eventuales todos los traba-
jadores cuyo contrato de' trabajo con un
patrono es meramente circunstancial,
sin duración. establecida ni en cuanto al
tiempo ni a la obra a ejecutar.

Art. '6.° El Contrato de trabajo po-
drá concertarse verbalmen.te o" por es-
crito, con la obligación por parte,- de los
empresarios y patronos de dar conoci-
miento, de s^is ofertas- de trabajo a. la.
oficina de colocación de la localidad res-
pectiva", dé. acuerdo con las disposiciones
legales sobre la materia. •

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 12 de mayo dé 1948. —Fir-

mado: José' Antonio, Girón de Velasco.»
ílmo.' Sr. Director general- de Trabajo-

Madrid.
Art. 15» Et Contrato; de trabajo del

obrero fijo con plazo determinadd.de
vencimiento (pastores, ganaderos, etcé-
tera) se entenderá prorrogado tácita-
mente si cualquiera de las partes no* ma-
nifiesta a la otra, con quince días de an-
ticipación; por lo menos, al vencimiento
del contato, su voluntad o deseo de dar-
le por terminado.

Art. ?/°' No pueden considerarse.co-.
mo*constitutivos de Contrato de trabajó^
9a)' Lás^ operaciones realizadas por
individuos de una misma familia, en ex-
plotaciones de tipo familiar, siempre que
los que trabajen en estas condiciones de-
*pendan del Jefe de, la explotación y no lo
hagan a sueldo o jornal.

Reglamento de Trabajo Agrícola para
la provincia de Madrid

CAPITULO PRIMERO Art., 12. Sólo a los fines de forma-
ción profesional se autoriza el -empleo
\u25a0de menores de ea'torce años en faenas
ligeras, tales como auxiliares en guarde-
ría ,d<¿ ganadp, recaderos, aguadores y
ocupaciones similares que no exijan es-
fuerzos violentos y desproporcionados
para su edad. '

El concertado con el trabajador tem-
porero concluye con la terminación de
la faena, faenas o períodos ele tiempo
para los "que fueron expresamente con-
tratados, sin que por ello quepa exigir
indemnización alguna, ni sea obligatorio
el aviso previo por. ninguna de las,- par-
tes.
'

Ámbito de aplicación

Artículo primero: Ámbito territorial.
L;i* presentes Ordenanzas de-. Trabajo
serán de aplicación en todo el terri.to-

la provincia de Madrid. .
Art. 2.0 ~Ambito funcional.—Obliga-; .

> preceptos al conjunto de' las ac-'
''vidades. agropecuarias, tales como pro-

i de -cereales, leguminosas';, cía-
le frutales, vid, regadío en todas-

'

iriedades,' producción forestal, ga-
bera, etc., y las operaciones de ela-
foración de- vino corriente, aceite y que-
s°. "efectuadas con productos de la

o -ganadería propia.
Art. 3.0 Ámbito personal.— Serán dej

aPlicaciófc las presentes Ordenanzas a
los- trabajadores que actúen en las.
'ades enunciadas en el artículo an*

Cr'°r, cualquiera- que sea la función que

b) Los servicios denominados de
bueña vecindad, prestados ocasional-
mente y sin remuneración, compensados
de. idéntica o análoga forma.
• Art. 8:" Los trabajos o. servicios fa-
cilitados en las condicionas del artículo
anterior no eximen del cumplimiento de
cuanto disponen las Leyes vigentes y
estas. Ordenanzas sobre jornada, descan-
so dominical y disposiciones protectoras
del trabajo, de mujeres y niños.

Aparte de la autorización a que se
hace referencia en el apartado c) del ar-
tículo anterior, los patronos .o empre-
sarios estarán obligados a exigir a los
menores de catorce años certificado del
.maestro titular o.de quien le sustituva,
que acredite él hecho de haber; 'adquirí-'
do y "poseer el menor, la instrucción re-'
ligiosa y elemental primaria .obligato-

Tratándose de trabajadores eventuales
se Considerará que su compromiso se re-

duce a. los días -trabajados.
Art. 16. Existe despido cuando se

rompe él Contrato de trabajo sin mutuo
acuerdo .de las partes con anterior
a la fecha normal estipulad^SECCIÓN SEGUNDA
.Cuando el despido afecta a un traba-

jador'contratado con el carácter de fijo,
-sin determinación de fecha en el venci-
miento de su contrato, hajjra dé estar-
ce, de no. mediar acuerdo ent<fe ambas
parte*, tratándose de despido injustifi-
cado, a lo que determine la Magistr;
dé Trabajo en .cuánto a indemnización .

SUJETOS del contrato de trabajo

Art. a.B Son -empresarios o .patronos
a los efectos de este Reglamento:,. i." Las personas .naturales o jurídi-
cas por cuya cuenta se realizan los tra-
bajos, agrícolas, ganaderos o forestales,
en concepto del propietario, arrendado-
res o aparceros.

En otro caso, solamente podrán
ocupados los menores fuera de las lio-
nas en que dicha instrucción deba facili-
társeles

La jornada de trabajó de estos me-
nores será', eomd máximo, de'seis|ho-*
ras, con un descanso intermedio, por ló-
menos, de dos horas.'

gira,- asimismo, por ellas, el per-
°'í;il de oficios clásicos contratadtylirec-

por el -patrono par, |n'CQ y excjusiv'o de la ernprt-s
la, tales como mecánicos, guarnición

2." '.Los que, en virtud del contrato
con. cualquier a de' las personas anterior-
mente enunciadas, tengan 'a'su cargo lá
ejecución de dichos trabajos.

El trabajador Jfijo concertado por año-
<y años o el temporero,

'
no podrán ser

despedidos hasta el final del plazo por
el que fueron, contratados, a no ser que
medié alguna de las causas prevista

servicio

Art. 13. El trabajo de la mujer.se
regulará por las disposiciones en vigor
de carácter íjeneral. .0 V1»

*>, albañiles, panaderos, etc
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trasladarle inmediatamente y por -el me-
dio niás adecuado a su domicilio fijo o
accidental, siéndole abonado el salario
del día.

el a:
° d? tr^

bajo.
no.del recargo por hofas extraordina-
rias más que en -los casos en que la. jor-
nada que se realice exceda de las seña-
ladas para las distintas faenas, o esta-

ciones del año en Jas presentes Orde-

¡cis días laborables de la semana, .. abo-

bándosele- en el, momento de pago de

aquéllos.
El obrero eventual cuya ocupación no

llegue a seis días percibirá por cada día *

trabajado una "sexta parte más de su jor-

nal p&ra compensar él. salario' del do-.

> CAPITULO III Art. 39- . Si se trata de obreros fijos,
-afiliados, como, consecuencia al Seguro de
Enfermedad, se. le abon,ará íntegro el Sa-
lario (¿urante los cinco primeros días..

De* trabajo a destajo- o tarea

.\rt -17. La' rea :c los- traba-

ios o faenas agrícolas podrá
- concertar-

se, como modalidad especial, a destajo

o por tarea.
-para ei a retribución del

trabajador en
.,sos, cuando ex-

presamente no se señale en -este- Regla-

mento o disposiciones complementarias,

s* tendrá en cuenta la- proporción- de -

tiempo de trabajó en cada- faena, u ope-

ración, con arreglo al rendimiento, y ta-

blas de salarios mínimos, estimándose'
que,- tanto en las tareas como -en los
destajos, debe obtener el obrero agri- ;
cola «n aumento sobre él salario míni-

mo -correspondiente no inferior al 25.
PÓr IO°- • . t

,
1'

La iniciativa .ahzacion de los

trabajos a destajo o por tarea puede ,

partir del patrono o 'del trabajador, sien-

do Hbre su aceptación por- hvotra parte,

salvo en aquéllas faenas u operaciones
en que el destajo se establezca con ca-
rácter obligatorio, bifen.por preceptuarlo
así el presente. Reglamento, o _se_ esta-

blezca por la Delegación de Trabajo.
Cuando, por causas- no previsibles,'

se. alteren' las condiciones del destajo'
(encamado, etc), podrá denunciarse lo
convenido 'por cualquiera de las- partes,
las. cuales, si-no llegan, a un, acuerdo
sobre el particular, someterán sus dife-
rencias a la resolución que adopten dos
personas expertas, designadas por' el
Jefe' de la Hermandad de Labradores,

con recurso,', dentro del plazo de cinco
días, ante la Delegación de Trabajo,
que- podrá confirmarla ó rectificarla.

Art. 18. El trabajo por tarea o des-
'

tajo, habrá de realizarse con igual per-
fección y celo que el trabajo contratado
por tiempo; si no se efectuase así, por

\u25a0' exceso de rapidez u otras causas impu-
; tabks al trabajador, causándose perjui-

cios manifiestos por. imperfección én la
' labor' realizada, el patrono tendrá dere-

cho a que se revisen los tipos de desta-'
jos «Avenidos", siguiéndose el procedi-
miento-indicado en el art. 17, caso de
no llegar a 'un acuerdo con el trabaja-

panzas.* .
Si, por-

'

acuerdo :particular 'de un pa-
trono con sus obreros, se trabajase jpr-

•nada inferior a la establecida en los ar-

tículos :
'

19 .:y. 20, el jornal mínimo que
corresponda, según- la -faena u ocupa-
ción, será

'
divisible por horas,'abonán-

dose el que resulte, que en,ningún caso

podrá ser. inferior al correspondiente a
seis horas.

mingo.
Art. 28. La prohibición de írabajo en

domingo no afecta a -las' faenas. de siem-

bra recolección, . transportes v._ almace-
najes de productos, regadío, ni a las la-

bores u operaciones estrictamente pr'e-

paratorias o' complementarias *e la re- .
colección y siembra, trabajos de extin-

ción de plagas y aquéllos que han de
-

realizarse en.un período tan-limitado.de
tiempo que, de nó ser aprovechado ín-
tegramente, puede originar grayes- per-

juicios a. la economía agrícola. .
Art. 29.' También se consideran ex-

cluidos del, descanso dominical los ga-
naderos,' guardas y caseros; pero no po-
drán realizar en domingo "más 'trabajos
que aquellos exclusivamente :propios. y.,
específicos de. su puesto.

Art.30. Se entenderán labores o fae-

nas preparatorias o complementarías de

la recolección o siembra, a los fines de
exclusión -da ¿descanso dominical, --aque-
llas' que no \u25a0 sea

'posible, realizarlas
en días distintos, a pesar de 'toda la vo-
luntad que- pudiera ponerse, tanto por el
empresario, como por los obreros.

Definir cuáles sean estas labores o
faenas y otorgar las debidas ,autoriza-
ciones en caso concreto corresponde a la
Delegación de Trabajo. En todo caso
sé considerarán como fatesdabores o fae-
nas preparatorias *k>s servicios^ auxiliares
de talleres- y mecánicos para Ja repara-
ción impuesta a punto de maquinaria.

Art; 3*. Se'- considerarán también
faenas agrícolas', a los efectos, de exclu-
sión del descansó >. dominical; las reali-
zadas en las bodegas como auxiliares de

!las operaciones, de vendimia y a las de
fabricación de aceites, cuando -sólo se
multuren frutos

'
de la;cosecha del pro-

CAPITULO Vl|

Disposiciones sobra, higiene y prevención
de accidentes

Art. 40. Siempre que el trabajador
recibiese del patrono, a. consecuencia de
su colocación, habitación para él solo o
su familia, las condicionen del local ha-
brán de ser adecuadas, a su situación,
sexo, estado y exigencias de la morali-
dad e higiene.

Art. 23. La. distribución deTlajorña7|T^B
da en .el día se hará por el patrono* d-e^Bacuerdo con la costumbre de la.locali-B_J
dad, pafa cuya, aplicación, caso de dudaB_|
en las distintas operaciones y épocas del"B
año, la Hermandad de\ Labradores y Ga-J
naderos ele*-ará, el oportuno informe .ój^B
propuesta

'al Delegado de Trabajo, cuyoBH
acuerdo -en la materia se considerará co-BJ
mo norma compieme'ntaria de este R?"^M
«\u25a0lamento.

* I
,En las faenas' realizadas por trabaja-^Bl

dores 'fijos "y temporeros en las ,que hu-Bl
biese necesidad de.traBajar algún -diaBI
tiempo superior a la jornada normal ?<>-\u25a0
drá compensarse dicho Taumentó con unaBl
disminución de la jornada de días süce-Bl
sivos, dentro de la misma temporada deBJ
trabajo o" faenas. Cuando esta compen-Bl
'sacrón no sea; posible se pagarán las ho-Bl
ras de exceso con Jos .recargos; legales. \u25a0\u25a0
Igualmente-, las horas perdidas por, flu-BJ
vias y otros accidentes, atmosféricos se-Bl
rán,' recuperadas con . ampliación de' laBJ
jornada normal en días

'sucesivos, ab<^H

Iidose
íntegramente el salario a aqué-Bl

;correspondiente, y sin tque, por tan-Bl
proceda el pago de las trabajadas >enBI

icepto de recuperación. BJ
Art. .24. Tratándose de trahaj adores^
;ntuales, .si la jornada de trabajo tu- \u25a0
;se que ser suspendida, por las cau-B
3' indicadas en el"artículo anterior, an- B
;del mediodía,; no procederá lá; rec'u- \u25a0
ración dé las horas perdidas, perci-Bj"
2ndo el, trabajador medio jornal, cual-Bj"
liera que fuesen; las horas trabajadas. B
Si la interrupción ocurriese por la tar-Bj"

se abonará el jornal completo. H
Art. 25. La jornada comienza a} dar"B
incipio el trabajo en él tajo y termina,Bj"
ualménte, en él, no sufriendo descuen-Bj"

\u25a0 alguno por camino en las fincas situá-
is a menos de .tres Kilómetros'- de la
>blación o

-
en aquellas otras én. las que

tedan' pernoctarlos obreros.
En los. demás casos, se descoritarán

iez minutos por cada kilómetro que ex-
sáia lie los tres, tanto a la ida como a

l vuelta del tajo.
El descuento en la jornada .'por ca-

lino podra ser compensado,' a voluntad
el patrono, por él pago del tiempo in-
ertk'o, según' la distancia, a razón de
,30, pesetas por kilómetro, 5si

-
el obre-

0 marcha andando, o de 6,10 pesetas,
iel empresario facilita caballerías o ca-
ruajes de tracción animal.

La indemnización- se "abonará tanto a
a ida como a la vuelta. No procederá
ndemnizáción .por camino:

a). "Si el caserío o alojamiento, en
adiciones de higiene, está

lentro de .la finca y a menos dé tres ki-
ómetros del' tajo o besana y pernocten
:n él los trabajadores o no lo hiciesen
jor voluntad de los mismos,

b) Si el patrono proporciona a los
medios mecánicos de loco-

moción o cuando por mutuo acuerdo el
trabajador utilice caballería propia, con
denecho a pastar en la finca o en el si-.
tio apto para ello que. se designe.

Art. 41. Cuando- se trate dé dormito-
rio para trabajadores temporeros o even-
tuales, su capacidad estará* en. .propor-
ción, según el'número de- aquéllos, a

las medidas que. señala el Reglamento
de Seguridad e Higiene del Trabajo de
.31 de enero- de ;i94o;- tendrán luz y ven-
tilación, directa suficiente en relación con
la -capacidad; éstaián .apartados tíe esta-
blos, cuadras y vertederos'; sus paredes
estarán recubiertas de.cal o cemento, y
el suelo,, d^anatóría^sc^id^suceptibie

linípiezaBJ
WLa trabajadores- de dis-

tintos sexos, los dormitorios estarán con
absoluta- independencia, extremándose
para .las mujeres las condiciones de co-
modidad é higiene, exigidas.

Arf!. 42. Siempre que un trabajador
mayor de veintitrés -años prestase servi-
cio de modo fijo en.una explotación agrí-
cola o.ganadera, con obligación de. per-
noctar en el campo; fuera de la pobla-
ción-, el. empresario o patrono habrá de
facilitarle, con independencia del jornal
concertado sobre éj mínimo que se se-
ñala én este .Reglamentó, casa o vivien-

da para si V -su familia, si estuviese ca-

\u25a0
\u25a0 .Las viviendas, tendrán las sufici

condiciones higiénicas, 7 según la familiaJ
constando de las habitaciones necesarias,!
con' un mínimo de tres y un departamen-l
todon.dd.se disponga; de. hogar o cocina!
según los medios y costumbres.

Todas las habitaciones habrán de te-J
per la.suficiente ventilación.

Art. 43. Se estimarán excepciones cd

lo dispuesto" en ,1a presente Sección:
a) Los trabajos, eventuales, pe-

zón del lugar.'

b) Los de recolección . y tacna.- \u25a0<-

verano en- cuanto no estén realizado|
por personal femenino. I

c) .Los de .ganadería en época de P |
\u25a0 tóreo^^isliumarvte'^astroj^^

sado
pietario.

Art. 32. Serán días .festivos, total-
mente equiparados a domingos, aquellos
q«e para todas las industrias de la pro-
vincia fija la Reglamentación Nacional
de Trabajo y las fectividádes de carácter-
local én las que por tradición sea pre-
ceptiva la abstención . de trabajos ma-
nuales. -.".',

CAPITULO IV Act. 33. Eh las faenas ex'cluídas- o
exceptuadas del descanso dominical, los

patronos están obligados a fijar el ho-
rario de trabajo del domingo, de manera
que los, trabajadores puedan acudir. .al
pueblo más cercano para- -cumplir sus de-
beres religiosos.

Jornada de trabajo

Art. 19. La jornada normal de/ tra-

bajo efectiva en el campo será de 'ocho
horas.

No se estimará aumentada Ja jornada
de trabajo por el "tiempo que ftermariez-
ca en. el tajo el trabajador, con ocasión.
de comidas o descansos establecidos por .
normas legaléá o por la costumbre.

Art.. 20. Sin perjuicio de lo quoco-
mo regla general se establece en el ar-
ticulo, anterior, la jornada, normal de tra-
bajo efectivo se reducirá a seis horas
en aquellas faenas- que hayan de reali-
zarse teniendo el trabajador los. pies en
agua o fango y en la cava abierta, en-
tendiéndose por tal las que se hagan en
terrenos que no estén previamente' al-
zados; y a siete, horas en la siega a
mano, y, erí general, en todas las faenas
agrícolas de la.-provincja durante -los me-
ses de diciembre, enero y febrero.

CAPITULO VI SECCIÓN SEGUNDA
Vacaciones

—
Enfermedades comedores para trabajadores

Art. 34.' El trabajador cuyo. contrato

haya durado un año tiene derecho a urif
vacación- retribuida de siete días labo-
rables. La fecha, de disfrute de la mis-
ma será fijada de común acuerdo, o la
fijará la Magistratura de Trabajo.

Art. 35.. En todo caso se procurará
que los períodos de vacación coincidan
con los de menor intensidad en las faenas

\u25a0agrícolas, y, a ser, posible, se señalarán
coincidiendo con el término de .la reco-
lección.

Art 44. En todas las fincas en quj
•se' empleen trabajadores .«mporeros- y

eventuales "por tiempo superior a UO «"J
se exigirá la instalación de un toca^medort con las suficientes condicione,

limpieza', luz 7 ventilación. I

El comedor estará alejado, de cuacr \u25a0

y.demás lugares en que existan de

dirnientos deplores malsanos o de

\5
- '

En aquellás'que ocupen

póralmente más de veinte trabaja

la obligación del patrono, se ext

a la organización del comedor^
fin de que los traba adores pueda.
lizar, si asilo desean; sus coa»

agrícolas

Art. 21. La jornada efectiva superior
a ocho horas sólo será «admisible en los
trabajos de ganadería, guardería rural,
'siembra, recolección y extinción de pla-
gas del campos limitándose el1 exceso
de tfabajo sobre las ocho horas de

-
esta

faena al tiempo estrictamente acostum-
brad© en cada localidad. En ninguna de
las anteriores excepciones la jornada de
trabajo efectiva podrá exceder de %dooe
horas y éstas tendrán una interrupción
múftinía en' los meses de verano, salvo er¿

la trilla,de tres horas al mediodía para
comida y descanso.-

Art. 36. Los trabajadores eventuales
o*temporeros tendrán derecho a un nú-
mero de días de vacación retribuida pro-
porcional, al número de días trabajados
en cada. caso.

Art. 37. No se computará como va-
cación los permisos excepcionales que.
puedan concederse y los que obligatoria-

mente se hallen previstos en Ja legisla-
ción que no excederán' de un día en
cada caso (muerte o entierro), de pa-
dres, abuelos, hijos, 'nietos, cónyuge,
hermanos, enfermedad grave de los pa-
dres, hijos «> cónyuge, y alumbramiento
de la esposa, y por el tiempo indispen-
sable en. caso de incumplimiento de un
deber inexcusable de carácter .público
impuesto por la Ley>o disposición admi-
nistrativa. • ,

Art. 38. Cuando enferme un trabaja-
idor, el empresario tendrá la obligación de

común-. \u25a0 .,.. , .̂ a lo S
Para ello estarán obligado, a 10

}

b) Suministro gratuito del co

tibie para la cocina. ¡i
c) Proporcionar el menaje de

adecuado- (ollas, calderas).

c) Anticipar a los trabaje.,
cantidades necesarias, a iin ae 4 3

dan adquirir a!por mayor os

comestibles -necesarios Riendo
tarles a precio de tasa aquelto pr

.tos obtenickis.en la propia finca,
(

fuera, legalmente posible o «>n

; bida autor
-
n otro L

CAPITULO V

Descanso dominical.^-.Festividades
Art. 26. Con arreglo a las disposi-

ciones de la Ley dé 13 de julio de 194o»
queda prohibido en domingo, todo tra-
bajo en el campo, con1excepción dé los
comprendidos en sü art. 4.0 y en. el no-
veno del Reglamento de 25 de enero de

Las horas de presencia de ganaderos,
guardas y cargos similares nunca serán

-las como de jornada efectiva.
22. El' jornal señalado en las

correspondientes 'tarifas \u25a0 de salarios mí-
nimos se considera siempre referido a
la jornada legal, no procediendo el abo-

i94i

r\rt. 27. : trabajador tiene derecho
percibir el salario .correspondiente al

domingo, siempre que haya trabajado los
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SECCIÓN TERCERA bajador, y como tales serán .tenidos
en cuenta para toda clase de indemniza-
ciones, liquidándose cuando, se trate de
pagos hechos en especies al precio nor-
mal de venta en la localidad, tratándose
de artículos no intervenidos, y al oficial-
mente determinado, cuando no lo sean.

m

nio, Vicálvaro, Villalbilla,Villamanrique
de Tajo, Villamanta, Villamantilla,Villa-
nueva de la Cañada, Villanuevá de Pe-
rales, Villar del Olmo, Villaréjo de.Sal-
vanés, Villaverde,' Villaviciosa de Odón.

Están, comprendidos en la segunda
zona los siguientes pueblos : »'.. Acebeda, Alameda del Valle, AJcoben-
das, Alpedrete, Aravaca, Atazar, Bece-
rril de la Sterra, Berzosa de Lozoya,
Berrueco, Boalo (El), Braojos, Buitra-
go de Lozoya, Bustáryiejo, Cabanillas
de la Sierra, Cabrera, Canencia, Cerce-
dilla, Cervera de Buitrago, Colmenar
de) Arroyo, Colmenar Viejo, Colmena-
rejo, Collado Mediano, Collado Villalba,
Chamartín de la Rosa r Chozas de la
Sierra, Escorial (El)* Fresnedillas,
Fuencarral, -Galapagar, Garganta de los
Montes, Gargantilla de LozOya, Gasco-
nes, Guadalix de la Sierra, Guadarrama,
Hiruela, Horcajo de la Sierra, Hórcajue-
lo de la Sierra, Hortaleza, Hoyo de
Manzanares, Lozoya, Lozoyuela, Madar-

1/ Zona 2.
1Zona

Ptas. Ptas.
Art. 46. Motores.

—
Los motores de

cualquier clase que existan en las explo-
taciones agrícolas deberán rodearse de
barreras o dispositivos de protección, no
permitiéndose acercarse a los mismos al
personal extraño al servicio de ellos.. Tanto en el arranque oo0o en la, pa-
rada y demás operaciones para el ma-
nejo de los mottores se hará mediante
dispositivos que no ofrezcan ningún pe-
ligro para los obreros encargados.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

bada, avena-, es-
caña, centeno y
heno con guada-

Se- entiende por precio oficial, tratán-
dose de entregas de harina o pan, el que
corresponde al .del, trigo o pan que se
entrega para cartilla en aoncepto de ma-
quila, y-cuando se trate de garbanzos,
alubias, aceite, etc., el que se paga al
productor por el servicio de recogida de
los 'citados artículos.

Atador
Siega y arranque de

leguminosas

27,50 26,50
M»— 23,—

23>— 22
——

SIEGA A MAQUINA
(Jornada de oche horas)

Los motores estarán provistos de
desembrague que permita su parada ins-
tantánea.

No se considerará parte integrante del
jornal o sueldo la vivienda o habitación
del trabajador o" de ésté'_y .sú familia
cuando reciba aquélla del patrono en la
misma finca o explotación agrícola don-
de esté ocupado..

Sin distinción
de Zonas

Ptas.El arranque y parada de los motores
principales y transmisiones correspon-
dientes deberán ser' precedidos de un
aviso o señal. . - Conductor de máqui-

na segadora
-

ata-
duraArt. 47. La unión de las correas de

las transmisiones se hará de manera se-,

gura y en vforma que' no ofrezca peligro

Art.54.
—

Pagos en especies.
—

Los tra-
bajadores fijos ocupados en explotacio-
nes agrícolas o cortijos- dedicados, al.cul-
tivo de cereales, etc., -tendrán
a percibir las cantidades de cada! artícu-
lo que-autoriofe elorganismo, oficial com-
petente.

25.—
Conductor de sega-

dora simple o aga-
villadoraalguno

Estará prohibido a los trabajadores
maniobrar a mano durante la marcha
de toda clase de correas.

eos, Majadahopda, Mangirón, Manzana-
res'el R>sal, Miraflores de la Sierra, Mo-
lar (El), Molinos (Los), Montejq de Ja
Sierra, Moralzarzal, Navacérrada, Na-
valafuente, .Navalagamella, Navarredon-
da, Navas de Buitrago, Oteruelo, Pato-
nes, Pedrezuela, Pinilla del Valle, Práde-'
na del Rincón, Puebla de laSierra, Ras-
cáfría, Redueña, Róbledillo de la Jara,
Robledo de Chávela, Robregordo, Rozas

Atador de máquina
agavilladora

.24,—

24,—

*
Los engranajes, siempre que ofrezcan

peligro, deberán estar protegidos con-
venientemente, disponiéndose la, protec-
ción en forma tal que permita el^eo-
grasado, sin necesidad de levantarlo.

La entrega de los' productos ¿e hará
fraccionadamente; pero nunca en canti-
dades inferiores a' cada etapa de pago
de salarios- o a k>s que se determinan
por los servicios de abastecimientos.

TRILLA A MAgüINA
(Jornada de ocho horas)

Sin distinción
de Zonas

Ptas.
Art.48. Escaleras.

—
Las escaleras de

mano empleadas en los trabajos serán
sólidas y seguras. Cuando sean dobles,
sé unirán convenientemente ambos la-
dos de la escaléis, mediante tirantes re-

La ;valoración de los niismos a los
efectos del cómputo de salarios . se ,hará
en la formía indicada en- el art. 53.

Art. 55. Los trabajadores tempore-
ros, en la época de recolección de cerea-
les, leguminosas, etc., aceitunas y mo-
linos; aceiteros, podrán 'optar por perci-
bir en, trigo, legumbres, aceite, respec-
tivamertte, mientras

'
duren las faenas,

las mismas cantidades que por idéntico
período de tiempo- corresponda percibir
a los obreros fijos.

de Madrid, San Agustín de Guadalix,
San Lorenzo- del Escorial, San Sebastián
de los Reyes, Santa María de la Alame-
da, Serna del Monte, Serrada de la
Fuente, Sieteiglésias, Somosierra, Tala-
manca de Jarama, Torreláguna; Torre-
lodones, Torremocha de Jarama, Valde-
manco,- Valdemaqueda, Yaldemorillo,
Valdepiélagos, Vellón (El), Venturada,
Villanueva del Pardillo, ;..Villavieja del
Lozoya y Zarzalejo.

Alimefltadoras
Auxiliares o .molle-

ros .,-.

25
—

2-3 , ,
"J1

sistemes TRILLA EN ERA Y OTRAS FAENAS D#
Art. 49. Protección "a la En

aquellos trabajos donde su uso esté indi-
rado, como reparto de abono, azufrado
de plantas^o frutos, máquinas trillado-
ras, etc., sé proveerá a los obreros de
gafas o anteojos especiales.

RECOLECCIÓN

(Jornada según costumbre)

1.* Zona 2.
1Zona

Ptas. Ptas.

Art. 50.
'

Como norma general en to-
do centro de trabajo, y muy especialmen-
te en, los situados a más de dos kilóme-
tros de la población y. donde se reúnan
normalmente más" de cinco trabajadores,
existirá unwbotiquín con material preciso
para curas de urgencia que; por su eS-
casa importancia, no requieríM

Art. 56.
'
.Los ganaderos o guardas eii

'fincas de explotación ganadera de pas-
toreo o de ganado en' estabulación ten-
drán derecho a mantener en la piara del
patrono y si ésta excede de 50 cabezas
de ganado vacuno, caballar o de cerda
v 200 cabezas de ganado lanar- tino o
dos animales, respectivamente, ce su

SECCIÓN TERCERA
Ereros en general...
Carreteros o carre-

ros ;...

20,— 19,—

»3»5o 22,50SALARIOS MÍNIMOS

Art. 58.. Salario mínimo del trabaja?
dor fijo.

—El salario mínimo del "traba-
jador fijoserá, según la zona donde pres-
te servicio, él siguiente :

OLIVARES

INJERTO Y PODA

interven-
r.* Zona
Ptas.

2.a Zona
Ptas.ción facultativa propiedad Zona primera

Zona s segunda
11 ptas

Art. 51. Sin perjuicio de las anterio-
res prevendíonéte, las empresas habrán
de cumplir, escrupulosamente cuantas

medidas de' seguridad. e .higiene deter-
mina el Reglamento de 31 de enero dé
1940.

SECCION SEGUNDA
En cuanto a mayorales, ayudadores,

cebaderos o segundos y mozos de la-
branza o gañanes de las explotaciones
agrícolas habrá de estarse a lo dispues-
to en el art. -6i.. -

Injertadores y poda-
dores, especializa-
dos •'.

DIVISIÓN»EN ZONAS

'Art. '57. A los efectos de este Re-
glamento, y para la aplicación de jorna-
les, se distinguirán, dentro de la provin-
cia de Madrid, 'dos- zonas, ,teniendo enr
cuenta su mayor o- menor importancia
agrícola: -

Comprenderá Ja primera zona los Mu-
nicipios de:

Ajalvir, Álamo (El),*Alcalá de Hena-
res, Alcorcón, Aldea del Fresno, Algete,
Ambite, Anchuelo, Aranjüez, Arganda,
Arroybmolinos, Barajas, Batres, Bel-
mk>nte de;Tajo, Boadilla del Monte,
Brea de Tajo, Brúñete, Cadalso de los
Vidrios, Camarma de Esteruelas, Cam-
po Real, Canillas, Canillejas,. Caraban-
chel Alto, Carabanchel Bajo, Cafabaña,
Casarrubuelos, Cenicientos, Ciempozue^
los, Cobeña, Colmenar de Oreja, Corpa,
Coslada, Cubas, Chapinería, Chinchón,
Daganzo de Arriba, Estremera, Fresno
de'Torote, Fuenlabrada, Fuente el) Saz,
Fuentidueña de Tajo, Getafe, Griñón,
Humianes de Madrid^ Leganés, Loeches,
Madrid, Meco, Mejorada del Campo,
Moraleja de Enmedio, Morata de Taju-
ña, Móstoles, Navalcarnerb, Navas del
Rey, Nuevo Baztán, Olmeda de la Ce-
bolla, Or.usco, Paracuellos del Jarama,
Parla, Pelayos de lá Presa* Perales de
Tajuña, Pezuela \u25a0 de las Torres, Pinto,
Pozuelo de Alarcón, Pozuelo del\ Rey,
Quijorna, Ribas de Jarama, Ribafejada,
Rozas de Puerto Realj San Fernando dé
Henares, San Martín dé Váldeigleslas,
San Martín de la Vega, Santoreaz, San-
tos de la Humosa (Los), Serranillos
del Valle, Sevilla la Nueva, Tielmes, Ti-
tulcia, Torrejón dé Ardoz, Torrejón de
la Calzada, Torrejón de Velasco, Torres
de la Alameda, Valdaracete, Valdeavero,
Valdelaguna, Valdemoro, Valdeolmos,
Valdetorres de Jarama, Valdilecha, Vi-
lla del Prado, Vlllaconejos, Valvexde de
Alcalá, Vallecas, Velílla de San Anto-

IQ>— 18,—

En caso de accidente de trabajo, apar-
te de, las primeras medidas de urgencia
y asistencia médica necesaria, dispon-
drán, el traslado del accidentado a sú
domicilio o clínica determinada por la
empresa a cuyo cargo corra el seguro.;

TRABAJOS DE AZADA

Art. 59. Salario mínimo del trabaja-
dor temporero y eventual en faenas no
especificadas.

—
El salario mínimo de este

personal, según la zona donde preste ser-
vicio, será él siguiente:

Trabajos dé azada
en olivar

Trabajos de Pozas y
riego en olivar ...

14,—. I3.—

I5»-4 1 14,—

Zona 'primera
Zona .segunda

RECOLECCIÓN

CAPITULO VIII 12,50
13,75 Ptas

Hombres,
'

cualquie-
• ra que sea el tra-

bajo en qué se les
emplee

Mujeres y menores
de dieciocho años,
cualquiera que sea
el trabajo en que
se les emplee '.....

Retribuciones En estos salarios estarán comprendi-
das' las cantidades correspondientes a
descanso dominical, días festivos no re-
cuperables, vacaciones y gratificaciones
de, Navidad y 18 de Julio. •"

SECCIÓN PRIMERA

NORMAS GENERALES Y PAGOS El* ESPECIES

16,- "Sr-

Art. 52.
• La retribución de los traba-

jadores fijos se establecerá sobre, los jor-
nales mínimps que se señalan para cada
zona, pudiendo con dicho jornal ser em-
pleados en'. toda clase de faenas, salvo
eh la siega a*,brazo.

Art. 6o.-' Salarios mínimos de los- tra-
bajos especiales, incluidos el domingo,
fiestas no recuperables, vacaciones, gra-
tificaciones de .Navidad y %8 de Julio:

10,50 10,—

La jornada río podrá exceder, compu-
tada la totalidad de los días empleados
en la recolección, de seis horas de tra-
bajo medio efectivo.

CEREALES Y LEGUMINOSASLos" trabajadores temporeros o even-
tuales percibirán el jornal señalado para
la faena u operación en qué se empleen,
y.si éstos no estuviesen expresamente
determinados, su retribución será la mí-
nima fijada en cada zona para los tra-
bajadores contratados con dicho carác-
ter, teniendo en cuenta que tanto en uno
como err otro

*
caso, en los salarios que

deben percibir van incluidas las cantida-
des proporcionales correspondientes a
vacaciones, d'as de descanso y gratifi-
caciones dé Navidad y 18 de J[ulio.

(Jornada de ocho horas)
Cuando la recolección se efectúe a des-

tajo, los tipos del mismo se calcularán
'teniendo en cuenta que la jornada no po-
drá superar lá media antes indicada y
que el trabajador, bajo la base de un
rendimiento normal, deberá ganar la
cantidad señalada para el caso de tra-
bajar a jornal, incrementada ésta, cuan-
do menos, en un 25 por 100.

SALARIOS

-i.a Zona 2.a Zona
Ptas. Ptas.

Siembra V abonado

Sembradores a voleo 17,25 16,.—>

Sembradores a roá-

Repartidoras d e
quina 13,25 .14,—

MOLINOS ACEITEROS
Los jornales o sueldos habrán de sa-

tisfacerse por días o semanas, según se
trate de trabajadores eventuales o de
temporeros y fijos.

abono a voleo 16,25 15>—
i.

a Zona 2.a Zona
Ptas. Ptas.SIEGA A BRAZO

(Jornada de ocho horas)
Lo's obreros fijos y temporeros tendrán

derecho a pedir anticipos a cuenta dé
los haberes, previa demostración de la
necesidad de ellos.

Maestro de Alma-
zara ,i.

1Zona
Ptas.

2.
a Zona
Ptas. 30,—

23,50
20,5o
18

—

28,—
'32,

—
Ayudante

rt
-

53- í*°r jornal o sueldo se en-
tenderá siempre la totalidad de los be-
neficios materiales que percibe e\. tra-

Secotección
Maestro de prensa
Peones de prensa..
Peones' de patio ..
Fogoneros

19,50,
17,—

Capataz de siega...
Siega de trigo, ce-

29.— 28,— 16,75
20,50

»5.7S
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REGADÍO resulte! de acuerdo con lo que se esta-

blece éa el' artículo siguiente :
Se entiende .por mayoral .aquel que

tiene a "sus órdene^mc^ovárío^pasto-
-res o ganaderosBJ

en oficiales de primera, segunda y '•

ra- o -ayudante.

:¡ón (Palacio de Comunicación^-
'

nd),. antes de las doce' hun-
día no de 194S.

' ' v"

ruñes se acompañara'l¡ue justifique haber depositadu

s> ea
pos. Lxcmo. Sr. Director ee• y Telecomunicacióny retere; trabajos análogos rea'hzad'os.

,..„
Los "salarios de los citados,profesio-

nales se ajustarán a la siguiente escala:

Horte
zado

W5x¡ Excusas.
—

Se regirán,' en
cuanto a las evaluaciones^ por los tipos
que se fijan.en el presente artículo y, en
lo no determinado, por lo que^fije^k_ alegación «de 'l"r

-lh;niy^^^B^^B

Oficial de primera

Fijos.

Mozo de huerta ...
Regadoj en trabajos

de az*ada

10,15 *5>
—

ídem de segunda
ídem de tercera

18,
—

ptas
16,-

;.* 14,50 u
.16,—

Podadoref de fruta-
les JS,— WEi >rdenes se estará a- las cos-

tumbres locales.-
Temporerosy eventuales

T7
—

' Ganado lanar.
—Oveja de vientre con

rastra, hasta destete o venta de lacería,
seis pesetas mes.

Oveja horra o cordera, hasta paride-
ra, cuatro pesetas mes.

Oficial de primera
ídem de segunda .
ídem de tercera ...

-
22,50 ptas

VIÑEDOS 18,
—

norte de este anuncio será decuenta de' adjudicatario.
Madrid. 20 de mayo de 1948 —Ei•Jrigeníero Jefe de Servicios Técnicos(ilegible).

i.a Zona
Ptas.

2." Zona
Ptas.

Los conductores de camiones
móviles con conocimientos niecánio.
rán .Jos como oficiales, de. pn-Ganado cabrio .—Cabra de vientre con

rastra, hasta destete o venta de la Cría,
ocho pesetas mes.

Podadores e injerta- mera
dores

Trabajos de
' azada,

sujfatado y azufra-
' do' -'

i/,— 16,—
Los conductores «¡e rnáqumas^p^^J

tractores, excavadoras, etc., 'igua.mente
con conocimeintos mecánico;?, serán con-
siderados como oficiales de segunda.

Como (G.-C—-2.312) (O.— 1.2.574)
Chiva, hasta paridera, ó cabra horra,

seis pesetas mes.
0 14,59 *

• Ganado vacuno.
—

Vaca de vientre con
su rastra, hasta afloja, 45 .pesetas mes.

ídem horras, 30 pesetas Ikes.
fres menor, «después de un;año hasta

érala, 15 pesetas mes.
*

0<>-

No poseyendo'
-
conocimientos' me<

es, los conductores de canil- au-
tomóviles se considerarán como.ofieiales
de segunda, y los conductores de máqui-*
ñas, como tractores, excavadoras, etcé-
tera, como oficiales de tercera.

Art. 67. Personal técnico y *adv>
trostivb.

—
El personal técnico y adi;

trativo será de libre contratación.
Art. .68. Capacidad disminuida. -—

Tratándose de trabajadores de edad
avanzada o que en cualquier otro caso,

.por sus' condiciones físioas, no 'sean sus-
ceptibles de producir un rendimiento nor-
mal, los empresarios podrán concertar,
con ellos el oportuno Contrato de tra-

bajo sobre la*base de una 'reducción' a
los mínimos establecidos en las -presentes

no superior a un 30 por 100.
Para ello será preciso formalizar el

Contrato por escrito y someterle a lá
aprobación del Delegado de^Trabajo, jun- ,
to con los informes del Alcalde y Médi-
co titular de la localidad, que acredite la,
capacidad disminuida del obrero contra-
tante.

Comisaría General de Abasteci=
mientós y Transportes

VENDIMIA

Vendimiadores
Mujeres y menores

16,50 LS.-S0

de dieciocho años. 13,—
Capataces 18, — 12,50

Se convoca a concurso e/tre impre-
sores de toda España, para la contec-*ción y suministro dé los modelos ne-
cesarios para el desarrollo del censo
ganadero del Servicio de Carnes,
Oteros y Derivados.

Ninguna'de esta- clase de ganado ten-
drá derecho a piensos y montanera, y* sí,
tan sólo, a las hierbas y aprovechamien-
tos de verano y a la -paja para el va-VINIFICACIÓN

Maestro encargadoBBBB|
Pisadores .*..|
Peones en general...

Z3i^ 73»5a22,50 /21,5o
BL-o,—

cuno.
Ganado de cerda.

—a) Cochina de cría,
hasta eeíad de seis meses de las 'crías, El pliego de condiciones a que han

de ajustarse los licitadores y los mode-
los están expuestos en la Oficialía
Mayor de esta Comisaría General (Al-
magró, jiúm. 33).

400 pesetas año
CORCHO b) Cochina de engorde en rnontatíe-

ra, la arroba de reposición, 70 pesetas.'
c) Cochinillo de seis rrfeses o un año

en hierbas o espigas, 20 pesetas año.
Sin distinción

de Zonas
Ptas d) ídem de seis meses a un año én

rtfontanera, durante el tiempo de ésta,
120 pesetas año.

Las ofertas se presentarán el día pri-
mero del próximo mes de junio, de do-
ce a doce y mediaf de lá .mañana.

cadores de corcho.
Rajadores de corcho,

Descorchador y sa-
iladrid, 21 de mayo de.1948

Jefe de los Servicios Generales,

20,-^ e) Idein de un año en .adelante en
hierbas y éspígag, el 25 por ioó respecto
al apartado c).Art. 61. Los mayorales, ayudadores,

cebaderos o segundos y gañanes o mo-
zos de labranza empleados en los dis-
tintos ciclos <te la producción agrícola,
incluso en la deberán per-
cibir el total salario anual siguiente:

(G. C—2.311).'

-sf)\ ídem de un año en adelante en
montanera y por el tiempo que'dure ésta,
el 25 por 100 respecto al apartado d) de
aumento.

(O.—12.573)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras •Hidráulicas

Ganado, asnal.
—

Por una hurra> con' su
rastra Basta un año, 3© pesetas mes.

Por un burro de un. año en adelante,
20 pesetas mes.

De
"

no cumplirse estos requisitos, el
trabajador 'tendrá derecho a k>£ míni-
mos de la Reglamentación.i.a Zona 2.\Zona

Ptas. Ptas.
SECCIÓN DÉ OBRAS HIDRÁULICAS

SECCIÓN CUARTA
Mayoral
Ayudador, cebadero

5.615 5.415
.Elganado asnal no tiene derecho más

que a. jos aprovechamientos de verano,
sin espigas, hierbas, pastos y paja.

Art. 64. . Salario de la mujer.—El sa-
lario de la mujer', cuando expresamente
no esté determinado en estas Ordenan-
zas, será,. en igualdad de trabajo, equiv
valente a\ 70 por 100 del salario fijado
para eJ varón, excepto en las faenas de
recolección, que será el 80 .por 100.

\u25a0' Art. 69.' Gratificaciones de Navidad
y 18 de Julio.---Todos los trabajadores fi-
jos afectados por el presente Reglamen-
to percibirán una gratificación en'Navi-
dad y otra el 18 de Jkilio, equivalente
cada una de ellas a siete días de su sa-
lario.

Subasta de las obras de abastecimien-
to dé agua a San- Lorenzo del Esco-

rial (Madrid)^o segundo
Gañán o mozo de la-

5-4!5 * 5-24°

branza- ANU'NC IjO5.240 4-875
Hasta las trece horas del día 21' de

junío'próximo se admitirán en la Sec-
ción de Obras*- Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráuli-
cas y en- los Servicios Hidráulicos de!
Tajo, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subastai

El presupuesto de contrata asciende
a 9.490.647,92 pesetas.

El patrón^ podra convenir con el tra-
bajador' la satisfacción de la cantidad
anual antes indicada, bien prorrateándo-
la en las doce mensualidades del año o
bien satisfaciendo- al trabajador el mí-
nimo rifado en el art. 58, completándole
la diferencia en la época de recolección.

Disposición adicional

El persona^l femenino en trabajos de
escarda podrá ser contratado sólo por
media jornada, abonándosele el importe
de la misma. •

Quedan derogadas las disposiciones
anteriores sobre la materia regulada en
las presentes Ordenanzas.

Se entiende por mayorales, ayudado-
res, cebaderos ó segundos y gañanes o
•mozos de labranza, los siguientes traba-

Madrid,. 12 de mayo de io,48.-»-El Di-
rector general de -H|abajo, firmado y ru-
bricado: Agustín Miranda Junco.

(G. 0.-^-2.277)

En las explotaciones agrícolas con vi-
vienda para les trabajadores fijos, el em-
presario podrá concertar con estos que
sus familiares, mediante Aína gratifica-
ción, se ocupen de trabajos secundarios
de la granja, tajes como alimentación de*
los trabajadores, Cuidado del ganado
avícola^jyc.

La fianza provisional, á 124.906,4:5
pesetas. -

Mayoral.—Es el' trabajador que tiene
asignado el trabajo de una yunta o' par
de labor y.además la dirección práctica
de la explotación agrícola de .-la empre-
sa, ordenando el trabaja de los demás
obreros.

jadores

La subasta se verificará en la
-
citada

Dirección General de Obras Hidráu-
licas, el día 26 del mismo mes de ju-
nio, a las once horas. *

i<>o->

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos

y Telecomunicación
Art. 6_5_ 'Salario mínimo dé los meno-

res^ de dieciocho años.
—Hay que distin-

guir según '
estén .contratados como fi-

jos o como temporeros y eventuales:

Ayudador, cebadero o segundo. —^Es el
que tiene a su cargo el trabajo «de una
yunta, o par de tebor y auxilia y susti-
tuye al mayoral.

El proyectó y pliego de condicio-
nes, así como el modela de proposí-
sión' y.das disposiciones para la pre-
sentación de proposiciones y la cele-
bración de la subasta, estarán de ma-
nifiesto, durante -el mismo plazo, en
dicha Sección de Obras Hidráulicas
y en los Sen-icios" Hidráulicos del

ANUNCIO DE CONCURSO

Gañán o mozo.—Es el trabajador que
tiene a su cargo una yunta o par de la-
bor y está subordinado jerárquicamente
al mayoral -y al ayudador.

i.
a Zona 2.1Zona
Ptas.

"
Ptas.

, Para ejecución del Proyecto de sub-
central de transformación del Centro
Radioeléctricó de Madrid (ATganda
del Rey); por un importe de peseta^
393.862,86, se admiten, proposiciones
con sujeción a dicho Proyecto' y plie-
go de condiciones, que estarán a dis-
posición de lbs-concursántes en el De-
partamento de Servicios Técnicos dé
Telecomunicación (Palacio de (Comu-
nicaciones), todos los días laborables,
de diez a trece horas.

Fijos
Los demás trabajadores fijos a que se

refiere el art. 58 podrán ser empleados,
sin alteración de su salario, en cualquier
faena agrícola, con excepción de la sie-
ga a brazo. \u25a0">''.=\u25a0

Art, ,62. Ganadería.
—

Los pastores- o
ganaderos fijos disfrutarán ae un sala-
"riomínimo rió inferior a 12 pesetas dia*
rias en primera Zona y 11 en segunda r

-
durante todos los días de la semana, in-
cluido el domingo.

Los mayorales disfrutarán de 1,50 je-
setas diarias más. No obstante, si, p>e-
.vio convenio; aportaran al rebaño del
Pr°P#ano, con independencia del que
pudiera corresponderle de acuerdo conlo dispuesto en el art. 56, ganado pro-
nto., su salario en metálico será el que

De catorce y ciuince Tajo
años 6,25 Madrid, veinte de mayo de -rp.il no-

vecientos cuarenta y'ocfio.-
—

El Direc-
tor general (ilegible).

De dieciséis y dieci-
siete años 9>—«, 8,25

T
'
emporero-s y

\u25a0eventuales.
(G. C-2.313) VO.---i2.57 2)

De -catorce y quince Jefatura de Obras Públicas de
><>i

años
De dieciséis v dicci-

8,50 7.75
la provincia de Madrid

siete años
Las proposiciones, reintegradas con

póíizas.de 4,50 pesetas, se presentarán
en sobres cerrados y lacrados, con la
indicación : «Concurso para la ejecu-
ción del Proyecto de subcentral de
transformación del Centro Radioeléc-
trico de Madrid (Arganda del Rey)>-,
en el Registro General de Telecomu-

Art. 66. Profesionales de oficios va-
rios.—Sé distinguirán aquellos que ten-
gan la conceptuación de obreros, fijos de
los temporeros y eventuales, clarificán-
dose, tanto unos como otros, por ia per-
fección adquirida en el oficio respectivo,

10,
—

9.25
NOTA-ANUNCIO

Habiéndose presentado en esta Je-
fatura una instancia suscrita por don
Gabriel Castañeda 'Muñoz, vecino de
Madrid, Mayor,, núm. 8o, solicitando
autorización para instalar una tubería
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í& conducción dé. agua, la"cual pre-

nde colocar en el;contrapaseo de la
tretera nacional de Madrid a La Co-

JLga, km. 48' eH una -longitud áprc-
Lnada de 200 metros, con arreglo a lo
ponido en él apartado' b) 'de! art. 48
del Reglamento .de Conservación y

Policía dé Carreteras, se abre iníorrría-
•ión pública para que quien se consi-

dere afectado por. dichas obras pueda
presentar las .reclamaciones que consi-

dere oportunas en laJefatura.de Obras
publicas de 'Medrid, durante quince
¡jías. contados a partir de ja publicíN-

ción de este, anuncio en. el Boletín-
Oficial de ¿provincia. - . -

Madrid, 20 de mayo de 1948.—-EI
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
•;(G. C—2,308) . (0.^12.576) '•\u25a0;

• Cumplidos los trámites ceglamen-
tarlo en. el espediente promovido pos.
don Federico Mínguez.-y Hermanos,
en solicitud de autorización para am-
pliar una industria de fabricación de
tejas curvas de arcilla,

Pastp,s del cuartel «La. Dchesilla»,
en tipo dé ocho mil quinientas pe-'
setas.**

Pastos del cuartel «Corral de Lu-'
zón», en tipode diez mil peseuis.

VALVERDE DE ALCALÁ

Formado el Proyecto, de Presupuesto
muftüápal ordinario para él año i94<V
quedlr expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, para que pueda ser ¿exami-
nado y formular las reclamaciones quv
se estimen pertinentes.

.Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están «conferida^ por la O. M. de
12 de septiembre de 1939 e instruc-
ciones generales recibidas detfa Di-
rección'General de Industria, ha re-
suelto : ...y*.Autorizar a don Federico Mínguez
y Hermanos para ampliar una indus-
tria de fabricación de tejas xurvás de
arcilla, de acuerdo con las
condiciones :

Pastos del cuartel <rLas Cabezue-
las», en tipo de diez mil pesetas.

'astos deb «cuartel «Cañada. Ulti-
ma», en -tipo de nueve mil pesetas.

Valdelaguna, a igkde'mayode 1948.
El Alcalde, Manuel de las Peñas.

. Valverda de Alcalá, 20 cíe octübr-
1948.—El Alcaide, V. Serrano.

(G. C—2.300) ,LX.-*-1.566)

(G. C-2.299) (O,— 12.560)
SAN MARTÍN DE LA VEGA

Las cuentas y justificantes del Presu-
puesto municipal ordinario de 1947 Que-
dan expuestas alpúblico por quince días,
durante cuyo plazo v ocho días ñiá
admitirán los reparos y observaciones
que por escrito puedan formularse.

SAN .MARTÍN DE LA VEGA
Anuncio de- subastas

El próximo día 23 de junio, a las
once dé su mañana, tendrá lugar én
la Casa Consistorial de esta Villa la
subasta del aprovechamiento de pas-
tos del «Soto del TSmarizo», corr arre-
glo a los pliegos de condiciones que se
hallan ds manifiesto* en la Secreta-
ría dé este Ayuntamiento, con arre-'

glo- a los tipos siguientes :

i*Esta autorización -sólo^^v^i
lida para el peticionario M

Sa/i Martín de la Vega, 10 de mayo
de 1948.

—
El Alcalde. Faustino Guijo-

rro.1O1

Delegación de Industria de la
istria,

iementos y capacidad efe produc-%
ción, se ajustarán en torías sus par-
tes al proyecto presentado," respon-
diendo a las características principa-
les *reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

(G. C—2.2381 (X.—1-362)

provincia de Madrid VALDEOLMOS
En cumplimiento v a los efectos de. lo

dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 352 del ,'Decrtto de 2¿. de enero
de 1946, se .hallan terminadas y expues-
tas al público en la Secretaría de
Ayuntamiento, por término de quince-
días, las Cuentas municipales y sus ju-.-
tificantes correspondientes al ejercicio de
1947, durante cuyo plazo y otros ocho
días más podrán formular por^ escrito,
los habitantes del término, cuái\t»s re-

paros y observaciones estimen pertinen-
tes.

Cumplidos los trámites reglaménta-
nos en el expediente promovido • por

. ia-1 Impresora, S.>A>, -en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de iiriprenta,

Esta pelegación de Industria, de
conformidad corr las atribuciones* que
le están conferidas por ¡asOrdén mi-
nisterial de 12 de septiembre de 193^
t instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Jndustria, ha
resuelto :'

Primer' tranzón, 90Ó ¡pesetas.
'Segundo. ídem, 11.200 pesetas

3.
a El plazo de puesta, eri marjsha

de la instalación autorizada será como
máximo de un mes, a partir de la fe-
cha de esta resolución.

- Tercer ídem, 1.700 pesetas
Cuarto ídem, 350 pesetas

Quinto ídem, 600 pesetas,
Las subastas se celebrarán, previa

apertura de los pliegos, en sobres ce-
rrados,. bajo ia presidencia del señor
Alcalde-Presidente ;o Concejal en
quien delegue, y del Secretario de la
Corporación, que dará fe

4.* Ésta autorización es indepen¿
diente de la de enganche a Ja red de
energía eléetrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva ¡industria deberá gen#-
íarse la energía por medros propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

Valdeolmos, 19 de mayo de 1948.
—

El
\lealde, í^s^io^^nnoH

(G. <\u25a0Autorizar. a Comercial Irnipresora,
Sociedad Anónima, para instalar una
industria de imprenta, de acuerdo con
las siguientes condiciones :

'

. 1.* Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

% San Martín-de la Vega, 20 de mayó
de tc>|8;—El Alcalde, Faustino Gui- —2237} (X.—1.563)

jorro. BECERR1L DF LA SIERRA
(G.C.—2.298) (O.—12.561) Aprobadas, por este Ayuntamiento las

Órdenazas municipales para nutrí i
Presupuesto de Ingresos del eorricnn
año, se exponen al público durante el
plazo de quince días, para que sean exa-
minadas, y oír las reclamaciones que se

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará- a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a* extender el acta de compro-
4rációni y autorización ái funciona-
miento.

El próximo día 23 de junio, y hora
de las once de su mañana, se celebra-
rá én. la Casa Consistorial de' esta Vi-
lla la subasta del aprovechamiento de
la espadaña del«Soto del Tamarizo»,
bajo el tipo de 800 pesetas. .

• 2.* La instalación de la.industria,
§us elementos y.capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas -sus partes
»1 proyecto presentado, respondiendo
lias características principales rese-
ñadas al pie de, esta resolución.

3.1 El plazo de puesta en marcha
'de la instalación autorizada sera có^
nlo máximo de cuarenta días" a. partir
de la fecha de esta resolución .

consideren justas
Bécerril de -la Sierra, 17 de mayo de

1948.— El Alcalde, G. Mqntalvo.

(G. C— 2.236) [k..—1.564)
6* No se podrán realizar níodifi-

caciones esenciales en la instalación,,
ni traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

La Administración' se reserva él
derecho de dejar sin efecto 'a*presen-
te autorización en cualquier momen-
to en que se compruebe y demuestre
el incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones 'impuestas, ó por la
existencia de cualquier declaración
maliciosaVe inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.* a 5.*, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

El pliego de condiciones^ para Ja
misma se "halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento todos los
días laborables' hasta el de fe subasta,

a las horas de oficina.

a<><

PROVIDENCIAS JUDICIALES
4* Está autorización es indepen-

diente de'la'de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse la
*nergía por medios propios. -hasta tan-
to la mejora de 4a situación eléctrica
permita modificar la resolución.

San Martín defla Vega, 20 de mayo
de 1948.— El Alcalde, Faustino Gui-
jorro.

JUZGADOS DÉ PRIMERA
INSTANCIA

(.G. C—2.297) . (O.—12.562) JUZGADO NIMITRO 3

YALDEMORILLO
\u25a0

'Se hace saber que este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el óMa 16 dé
mayo de 1948,. acordó abrir una infor-
mación-pública por término de quince
días sobre el proyecto de enajenación
de los restpswde un edificio qué antes
fué cuartel de la Guardia Civil,y una
pequeña vivienda en la parte posterior
del'mismo, propiedad de este Ayunta-
miento, en la plaza del Generalísimo,"*
número 15, con arreglo a lo dispuesto
en el Decreto de 25.de marzo de 1938.

EDICTO

En virtud eje providencia' dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en el expédknte seguido a

instancia de don Agapitode la Mata
Yepes, sobre declaración de herede-
ros abintestato- de don jíruno dé la
Mata YejMs, natural de Madrid, de
treinta y cinco años de edad, hijo de
Bruno y de Margarita, qu« falleció
en esta capital el di» diez de mayo de
mil novecientos cuarenta y siete, en
estado de soltero, sé anuncia la muer-
te sin testar de dicho causante ;
los que reclaman su herencia son smi
hermanos de doble vinculo don Ju-
lián, doña María, doña Bernardifia v
don Agustín, don Andrés, doña Eu-
genia de los Dolores,:doña "Petra

*
\

don Agapito de la Mata Yepes, y sus
sobrinos carnales don Román, doña
Dorotea y doña .Margarita ¡Lantarón
de la Mata, hijos de la rafnbién her-
mana delcausante y fallecida con an-
terioridad al mismo doña Presenta-
ción de la Mata Yepes ;y se llama á

los que se crean con igual o mejor
derecho que los expresados a la he-
rencia de dicho causante, para que
comparezcan a reclamarlo ante este
Juzgado dentro de treinta días, bajo
apercibimiento que,' de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

5-* Una vez terminarla la instala-
*ión, e! interesado lo notificará a esta
alegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro-
bación y autorización de funp:ona-

Madrid, a 14 de mayo de 1948.— -El
Ingeniero Jefe, L.López de.María.

Productos a elaborar y capacidad de
|6|* tealizar modifi-
acbnes esenciales en la instalación,
ni traslados dé la misma, que no sean
Previamente autorizados:

producción por año normal

Antes* de la ampliación : Ladrillos
huecos, 300.600 piezas. Ejespués de
la ampliación : Ladrillos macizos,
700.000 piezas anualesH

Valdemorillo, 20 de mayo de. 1948
El Alcalde, Juan -Segovia.ta Administración se reserva ékde-

'ttho de dejar sin efecto la presenté
eterización en cualquier momento
1* sé compruebe y demuestre el in-

de cualesquiera de las
adiciones impuestas, o por la exis-

de cualquier declaración malt-
osa o inexacta contenida én los da-
105 que deben figurar en las instancias
ídocumentos a qué se refieren las
lernas' 2.» a 5.% ambas inclusive, de*

citada disposición ministerial.
Madrid, a 14 de mayo de 1948.— El'

ngeniero»Jefe (ilegible).

(G. C—2.280) (O.—12.543)
(G. C—2.304) (O.—ic-577)

AYUNTAMIENTOS MAJADAHONQA
Éldía 2 del.próximo mes de junio,

VALDELAGUNA a las once de su mañana,, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde _ o Gestor
del Ayuntamiento, en el focal Casa
Avuntarriiento, se procederán la ven-
tajen pública subasta, por pujas a la
llana, de un burro mostrenco que se
encuentra depositado en esta Alcaldía,

siendo-de cuenta del adjudicatario los
gastos de anuncios y otros que pudie-
re haber.

El día 20 de julio'próximo, a las
diez horas, tendrán lugar en esta Ca-
sa Consistorial las subastas para el
arriendo, durante un año, contado á
partir de 1.° cíe julio siguiente, de los
pastos de la Dehesa de estos Propias* ;

subastas, que, siguiendo la costumbre
tradicional, se celebrarán por pujas a

la llana, bajo m.r presidencia y con su-
jeción a los pliegos éé condiciones fa-
cultativas y económicas que durante el"

plazo de diezdías se hallarán de mani-
fiesto al público en Secretaría pata oír
reclamaciones :

T°ductos a. elaborar y capacidad de
Producción por año normal Lo que, se hace público para general

lPel- timbrado y trabajos" de im-
conocimiento

por valor de 200.000 pesetas
Májadahonda, a '22 de mayo de

194)8.— El Alcalde, Julio Labrandera.

G-.C—2.281) (O,.— 12.542) (G. C—2.303)
'

(O.—12.578)
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Y para su inserción. en el 'Boletín
O.Fiq<AL de e'sta provincia, se expide '

el presenté en Madrid, a dieciocho dé
mayo de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
JEi Secretario* Pedro Pérez

Alons:'.— H¡ [uez de' primera instan-
cia, F. Cjd.

'propiedad de don Antonio La,mbéa ;
por la izquierda, solar de don,Cons-
tanzo "López 'Bres, y por el_\u25a0 testero o.
espalda, con terrenos de doña Juana
Borella ydon Gregorio Martínez. Ins-
crita en el libro quinientos noventa
y tres del archivo, ochenta y dos de
ja Sección tercera, folios doscientos
catorce y doscientos quince, del: Re-
gistro de la Propiedad del Norte.

dos en poder del deudor, calle -de la
•Concepción, número cuatro, en Cha-
martín de Ja Rasa.

" •
\u25a0

guido conel núm. 483, del año
delito de tentativa' de estafa.

Dado en Colmenar Viejo, a veinte
de mayo de mil novecientos cuarenta
y ocho.-^El Secretario, LtiísB* Sán-
chez.

—
El Juez de primera instancia,

Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez.
-. i"A.

—
9.429)

JUZGADO NUMERO. 1,

Voces Pablo. (Alberto), hii
de Carmen, natural^ de Toro (Z
de cuarenta y cuatro años, <

te comercial, domiciliado en la a
Alcalá, núm. 181, tercero centro;

-procesado por estafa erí:-.el sumarl
ro 19,! de 1948, comparecerá dei

(A.
—9.426)

¡,ADO NUMERO 5
EDICTO Condiciones REQUISITORIAS

término de diez Mías ante el. Juz
instrucción núm. 10, Secretaría
cenciado don Cándido García C:
con el fin de notificarle el auto d
Sarniento, recibirle declaración it
ría y ser reducido a prisión*

Por el présenle,, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,

de Madrid, en los autos ejecutivos se-
guidor ante'el mismo por elProcura-
dor, don Antonio Górri'z Marco, . en
nombre de don Alfonso Navarro de
Miguel, ""contra 'don Salvador Fron-
tal}.' López, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera- vez y tipo
de -tasación, 'de un despacho, comple»
to, estilo español antiguo," de madera
tallada, y una lámparaAie metal con
seis brazos-.- 'todo lo cual ha sido va-
lorado *en la cantidad de cuatro mil
novecientas cincuenta- pesetas.

Primera
Bajo apercibimieúto de ser declarados re»

beldes y de incurrir. en ¡as demás res-
ponsabilidades legales,' de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan-, en él"plazo que se les fija,
a contar desde el rfía de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante él Juez o'Tribunal, que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encarg.án-

\u25a0dose a todásjas Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprecedan a la bus-
ca, captura y conducciórt de aquéllos,
poniéndolos a disposición de., dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes déla ley de Enjuicia-
miento Criminal, y. de Enjuiciamiento
Militar'de Marina.,

Servirá de Hpo de subasta la can-
tidad de -ciento cuarenta mil"pesetas,
en que' ha sido tasada .

Segunda
(B.—:

Pozo Linares (Manuel del), dé
y"seis años en-.1932,

'
soltt

que dijo habitar en ¡a calle de 1;
garitas, núm. 2> de Barcelona, pr
í>Or estafa' en et sumario núm.
1932, comparecerá dentro del' téí
diez días ante.e} Juzgado de ¡asi
número 10, Secretaría del Liceacii
'Cándido García Gaamaño, .con t
notificarle el auto de prisión dicf
la Audiencia y llevar, a efecto dij
dida.

Xo se admitirá postura inferior a
las dos terceras partes de dicho tipo,
ni postor que no,consigne el diez por
cielito del mismo, sin cuyo requisito
no«eran admitidos.

Tercera
El remane, podrá efectuarse, a-cali-

dad He ceder a un tercera,
'

v el pre-
cio habrá de hacerse efectivo dentro
de los ocho. días siguientes al de su-
aprobación. .

Y se advierte a- los- licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, 'sita en la ca-
lle del. 'General Castaños, número
uno, se ha señalado el día dieciséis de
junio próximo venidero, a das^dece

JUZGADO NUMERO 3
'

Alomar Tomás; (Ramón), de tj-einta y
ocho años, casado, hijo de Ramón y de
Tomasa, natural de '-Valencia, vecino úl-
timamente de Madrid,.'domiciliado en la
calle de Almansa, fintia denominada
kBuenos Aire$»' y Julio"Galán Jiménez,
dé treinta .}• siete -años, casado, hijo de-
Cristóbal y de Elena, natural de Valen-
cia, vecino de Madrid, domiciliado últi-
mamente en la avenida dé) Doctor Fe-
derico Rubio, núm-. 90, procesados en
sumario instruido por contrabando - con
el núm.1 223,. de 1934, 'comparecerán den-
tro del térrhiino de diez dias an,te el Juz-
gado de instrucción núrii. 3, dé Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez .Alonso,
con él fin de ser reducidos a prisión, que
les ha sido decretada por auto dictado en
15 de ¿abril de 1947.

Cuarta ,Domínguez San Román (Maura
,yas demás circunstancias constan
sumario contra lamisma instruido
numera 92, de,-iQ44, por injurias í
toridad, comparecerá, .dentn
de diez días ante el Juzgado de i
ción núm. 10, Secretaría del Líe

Los títulos de propiedad de la fin-
ca han sido sup'idos por -certificación
de-i Registro, que se halla 'de mani-
fiesto eñ Secretaría, v los licitadores
habrán de conformarse con ellos, sin

'Que el tipo de silbase será el de
tasación, no admitiéndose posturas
que' no cubran; las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

horas

que tengan derecho a exigir ningunos
otios

don Cándido García Caamaño, c
de notificarla «1 auto de prisión
ppr la-Audiencia y llevar a efec
medida.

' .•
Que para tomar parte eh el acto

deberán consignar previamente, en táj
mesa del Juzgado o .en" el, estableci-
rrftento" público, destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito no •serán ad-
mitidos; >*\u25a0•;•

Quinta
'Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si ios hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos;
sin destinarse a su extinción ei,precio
del remate.

López Arnáiz (Isidoro), y
(Juan José),' cuyas demás círcum

paradero actual se desconocen, p
por usurpación de funciones en
rionúm. 21, de 1948, compQue el remate ¿podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero.
(B.—2.438)

.tro del tériniño de diez días a:

Dadu'en Madrid, a veinticuatro de
mavo de mi1 nove é'ie n tos cuaren ta y
ocho.— El Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.

—
El Juez, dé primera ins-

tancia (ilegible).

Y para -sii inserción en el Boletín'
OFiqiAL-de la provincia, expido élpre-
sente en Colmenar Viejo, a veintidós
de mavo de mil ncivecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, ILuis

B. Sánchez.— El Juez de primera ins-
tancia, Juan Pérez dé' la Ossa y Ro-

Mínguez Sáez .(-Delfín), natural de Pe-
ñ'afief, -de veintisiete años de edad, hijo
de Delfín y de Graciliana, domiciliadoúl-
timamente en laplaza de. San Isidro, nú.-.
mero '3, segundó, procesado en sumario
instruido bajo el núm. 44, de 1945, por
el delito dé robo, comparecerá dentro del
término de-diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, Secretaría de don Pe-
dro Pereza-Alonso; con el fin de ser redu-
cido a prieión, que Je ha sido decretada
por auto- de fecha 10 de marzo del co-
rriente año. ......

gado de instrucción núm'..- ro,
del Ledo,*don Cándido García
con el fin de notificarles el auto?
cesamiento, _

recibirles 'dcclaracitj
gatóriá y ser-reducidos a prisión.:

iA.-i-9.425)
JUZGADO NUMERO 1

COLMENAR VIEJ-Q Lozano Alcarria (Pascual), nal
ViJlena (Alicante), de estado solté

fesión á.fb'añ¡l,s: de dieciocho años 4
hijo de Julián y_de Olimpia, doH
últimamente .en* "calle -de Emej

dríguez
(A.—9.428)EDICTO

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí-
guez,» Juez de primera instancia del COLMENAR VIEJO Murillo,75, psoeesado por robo ei

número 42, de 1946, comparecerá!
minó de diez días ante el juzadot
trucciónnúm. 13, Secretaría de d»
Hermo Péraz Herrero, para ?er 1
itprisión, decretada en áícha caus;
Cárcel dé esta capital, como prese
nicado.

partido de Ccj|¡menar Viejo. EDICTO 4B.-7.526)
Hago saber :Cme el día treinta de

junio¿próximo, a Jas once, tendrá lu-
gar ante este Jpzgado ¡a venta en pú-
blica y primera subasta dé la finca
que se dirá, embargada en juicio eje-
cutivo,"promovido por don Francisco
:Larrinaga Maguregui, contra doña
María- Fernanda Jiménez Athy, so-
bre reclamación de cantidad.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por este Juzgado en
él- juicio ejecutivo promovido por don
Alfonso Pico de Coaña y Martínez
Pasaron,, contra don Santiago Alon-
so, como representante legal de In-
dustrias «Alonso», se sacan a la ven-
ta ert pública subasta los siguientes
bienes, embargados al' deudor ':

JUZGADO NUMERO 6
Calvo García (Celestino), de veintidós

años, soltero, empleado, natural de Val-
depeñas (Ciudad Real), hijo de Carlos y
de Felisa,;comparecerá e» término de
diez días ante el Juzgado d^ instrucción
número 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, de«retáda.en el sumario número
333,- de 1946, sobre estafa^^^^^^^^J

(B.—a.

Benito Serrano (Milagros), nati
Valdemoro (Madrid), de estado _c
profesión sus labores, de treinta
años, hija de Antonio y de Paulas
tatura regular., de pelo castaño-, <
al pelo, nariz regular, icolor del!

Finca L'n torno cilindrico, mar.ca «Casa»,
paralelo^ dé caras prismáticas, de un
metro entre puntas? tasado en dieci-
séis, mil.pesetas.

''
• %

(6.-2.485)

Uba'casa de planta baja y solar.si-
tuada en el término municipal de Ma-
drid,-en la calle' de Andrés Tamayo,
número treinta y dos, barrio de la Sa-
lud, antes de la Guindalera, que for-
ma una sola'finca y. tiene tina super-
ficie total de^doscienfos setenta y ocho
metros catorce decímetros cuadrados,
equivalentes a tres mi! -quinientos
ochenta y dos pies cuadrados cuaren-
ta vdos décimos, también cuadrados;
de dicha superficie total la.casa ocu-
pa ciento treinta y nueve metros, sie-
te decímetros, o sean mil setecientos
noventa* y un pies cuadrados y vein-
tidós décimos, y el resto continúa co-
mo solar. Linda: al frente o facha-
da, con- la calle de Andrés'' Tamayo?
por la- derecha, entrando, con terreno

Hidalgo, García (Alejandra), de cin-
cuenta" y nueve años, natural de -Peñafiel
(Vailadolid), hija de Marcos y de Juana,
cuya {captura se interesó en 24 de octubre
de 1947, en sumario. del. Juzgado de ins-

trucción núm,. 6, de Madrid, núm. 325,
de 1946, sobre homicidio frustrado': .Se
hace saber se han dejado sin efecto las
órdenes de captura y requisitoria.

Un cuadro de regulación de baño,
con sus grifos y cuadro, tasado en

moreno, viste regular, domicüadaí
mente en la< avenida de Menénd
layo, 119, bajo, procesada 'por

"

1
causa núm. 123, de 1947, com^
en* término de diez días ante el J
de instrucción núm. 13, Secretj
don Guillermo Pérez Herrero, p¡
reducida a prisión, decretada et
causa, en la Cárcel de esta capital
presa comunicada.

¡B.-J

mil pesetas".
. La subasta tendrá lugar ante este

Juzgado el día dieciséis dé junio oró-
ximo, a las once, bajo las siguientes

Condiciones (8—2.484)

Servirá de tipo de subasta la can-
tidad de la. tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes, ni postor que.no con-
signe el diez por ciento de aquellas
cantidades, sin cm*o requisito no se-
rán admitidos, pudiendo nacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Gallardo Huart (Antonio), de treinta y
cuatro años, hijo-de Antonio y Dolores,

natural dé Almería, curo actual domicilio
o paradero se

'desconoce, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6. de los de
Madrid, sito "en la calle del General Cas-
taños, núm. i,a constituirse en prisión,
que leha sido decretada en use-

Angél Romero Rueda, natural^
drid, de estado soltero, de ve
años, hijo de Arturo y de Ahgeiel
ciliado,últimamente en la calle ,¡
Andrés, núm. 3, procesado por és
causa núm..48, de 1948, comgLos bienes se encuentran deposita-
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\u25a0irriiiuu de diez días ante el Juzgado
fjristrucción núm. lepara ser redu-

\u25a0a a prisión, decretada en dicha causa,

\ Cárcel de esta capital, como preso

í'onwnicadc«

* *
tativa de hurto, y llevarse a efecto su pri-
sión..

' . maba a la procesada en causa núm. 45,

de 1948, por hurto, Aurora Fonseca <
año, por amenaza
posa doña Águeda Fer

(B—Í2-43J(B.—2.482). Díaz, seguida en el Juzgada de, instruc-
ción núm. 17, de'Madrid, toda vez que
dicha individua ha sido 'detenida y se en-
cuentra presa a disposición de este Juz-

BILBAO
(B.—2.460) En providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 16, de, esta ca-
pital, en, el sumario instruido con el nú-
mero 323, de 1942, por tentativa de ro-
bo, se ha acordado dejar sinefecto las re-.
quisítorias que se publicaron' anterior-
mente de fecha 17 de julio dé 1946, por
las que se llamaba al procesado En- \u25a0

rique, López -Varas, -. por haber-sido de- ,
tenido, éste y puesto a drsposi.cion.de este

1 Juzgado,

Alvarcz Rubio (Cesare^),
tfo años, hijo de'Severino y du .Concep-
ción,, de estado soltero, natural de Ma-
drid, de oficio pocerd, con instrucción y

con antecedentes^ penales, domiciliado
últimamente en Madrid-, callé L.iíjneó o
•Guineo, núm. 20, v cuyo, actual parade-

ro se ignora, comparecerá o de
icción

número 2, de Bilbao, con el fin de ser
reducido a prisión, según lo acordado por
resolución de fecha 16 .de abnj de 194S
eu causa núr.

gado,

Luisa Fernández, de la que ,.se ígno-

(os'demáís datos, profesión sirvienta,

Tffliciliada últimamente en la calle de

Lía de tes 'Angeles, núm. 14 (Chamar-
'•

de la Rosa), procesada por hurto en

«usa núm. 253, de 1947, comparecerá en

Lrino de diez días ante el Juzgado de

Ltrucción núm. 13, Secretaría de don

Guillermo Pérez Herrero, para ser redu-
cida a prisipn, decretada en dicha causa,

en lá Cárcel de. está capital, cómo, presa

i-oiminicadaB

\u25a0ftí.-7-5-P)

19
bo-Castaño (Victoriano), hijo de

Alfonso y de? María, natural de Ñava-1-
concejo, provincia- de Cáwres, de estado
casado, profesión albañil, de treinta y
dos años de edad, como comprendido en
el artículo 835 de ¡a. ley de Enjuiciamien-
to Criminal, domiciliado -últimamente en

"el Puente.de Vallecas, calle de Juanita,
número 2, procesado por robo ert.suma-

rionúm. 4, de 1941,. comparecerá en tér-
mino de diez .días ante el 'Juez de Ins-
trucción del núm. iq^oneHindeser
reducido a prisión..^^^^^^^B^^^B

(B,—2.479)

En providencia dictada por el señor
Juez.de instrucción ñúm.'ió, de esta ca-
pital, en e.l sumario que se instruye con"
el núm. 494, .de ,1941, por hurto-,, se ha
acordado dejar sinefecto las requisitorias
que se publicaron con fecha 22- de julio
de 1942, llamando 'al procesado Emilio
Berna Ruiz, por haber sido éste deteni-
do, y encontrarse en la Prisión Provine

de estacapitalH

lito de robp.
'

•'
(B.—2.465)

JUZGADO NUMERO 15 Borja Bizérraga. (Irinc-ó),- gitano, dé
cincuenta y cinco años de <*!ad. hijo de
Eugenio y Ramona,' saltero, natural de
Ponferrada (Ltó:rt, ambulante, <ls ofi.
ció tratan u- c hijo-,
tatura regular, ojos y pelo negros
paréoerá ante este "Juzgado Je instruc-
ción de Guadalajara -en término de diez
días, a constituirse' en prisión, que' ie
ha sido decretada, en sumario núm. 53,

íiurtcM

GUADALAJWRA «

'
J En virtud 'de providencia dictada por. el

'señor Juez de instrucción -núm.. 15, de

usta capital, en el ramo de ;situación del

sumario núm.^131, de i94i,..se deja sin
íefecto la requisitoria que . llamando . al

procesado Antonio-Andrétte González ha
'
ado inserta en el

'
Boletín Oficial-, de la

nrovincia, correspondiente al día 4 de ju-

lo de 1946-, bajo el núm. B.
—

6o.ir8,
'íx>r haber sido capturado dicho- individuo:, ' (B.-7.5I6)

(B.—7.544)

Vara García (Gregorio),- hijo de Grc
gorio y de Hipólita, natural, del Puente
de Vaílecas, provincia dé Madrid, de es-
tado casado, profesión albañil, de trein-

ta y siete añtos deidad, como compren-

dido en ..el artículo 835 'de lá ley de En-
juiciamiento Criminal, domiciliado últi-
mamente en Chamartín dé* la Rosa, calle
de Martín de la Ventilla, 28, procesada
por robo en sumario' núm. 22,"de 1942,

comparecerá en término de diez" días ante

el Juez de instrucción, del núm. 19, con
e) fin de- ser reducido a'prisión.

(B,-2.478)

En providencia dictada por el señor

Juez de instrucción, núm-.16, en el suma-
rio instruido con el núm. 202, de 1946,
por estafa, se ha acordado dejar sin efec-
to las requisitorias* que sé mandaron pu-
blicar con fecha -19. de .enero "ultimó, lia*
mando a la 'procesada Josefina Moreno
del Monté, de .veinticinco años, natural
de San Lorenzo del -Escorial (Madrid),
hija.de Juan y de Jesusa, 'que ha tenido
su último'domicilio en. Puente de Valle-
cas, calle de la Imagen,' núm, 28, por
haber sido;detenida ésta^^ngresadaen
prisión en PamplonaH

(B.-«2.440)
• PAMPLONA

' ,
Don Pedro AlbertoGarcía Sarabia. Juez'

instrucción, de la Pam-
plona y su partido.

; Gómez -Zacarías (Raquel), natural de
la Argentina', estado casada, -profesión

bores,. dé veintiocho años, hijá»de
'Santiago y de Julia, domiciliada última-'
mente en la calle de Don

'
Ramón de la

Cruz, 43, tercero, procesada por.hurto en '.
•causa ñúm.-5'n, de 1946, 'comparecerá

en e! término de diez días ante el.Juzga-
do de instrucción' del núm. 1,5, de esta ca^'
pital, Secretaría, de don Nicolás Cortés'.

5

'
Gacela, para ser. reducida á prisión, de-'
cretada en dicha causa.

(B.—2.436) Hago' saber: Que' habiendo sido habi-
do el procesado Luis Galán Pérez, re-
clamado por este, Juzgado en méritos 'de!
sumario núm. 32N, de 1944, sobre, esta-

fa, se dejan' sin efecto las requisitorias
publicadas en los periódicos oficiales con
relación al mismo, así- como las órdenes
dadas a las Autoridades y Agentes. c'e la
Policía judicial para su busca y captura.

(G; C—1.972) (B.—2.514)

P.Uoreno •Sl^^^^^n.o), naluia.l
Oe Cádiz,, de estado -Soltero, profesión
militar (marino), de veinticuatro años de
edad, como coriiprendiflo en. el artículo"

835 de ]á ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, domiciliado últimamente en Madrid,
procesada por hurto en _el sumario nú-
mero 24, de 1948, 'comparecerá, en .tér-
mino de diez días ante el Juez dé instruc-

ción del núm. 19, al ©bjeto.de. recibirte
indagatoria y ser" constituido en- prisión.

(B.—2.435)

(B.-2.442)

ÍB—2.4ÍÍ5) González Caballero (Elvira), de cuaren-
ta y -tres años; natural de .Santa 'María
de Nieva,' que ha tenido su domicilio en
la calle del General Marvá, núm. 5.3, yen
la calle do Linneo, núm. 20-, comparece-
rá dentro del término, de diez días -ante

el Juzgado de instrucción núm. 16, de

esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. i, coneí fin de serle no-
tificado el; áúto de prisión dictado contra
la misma en el sumario instruido "con él

'número 121, dé 1945, por^obo^yllevar-
se a."efecto su prisiónM

Riera Ranero (Donata), natural de La-
nestosa (Váfmaseda), de. veinticinco
años, hijo de Donato y de Carmen, domi-
ciliado últimamente en la calle, de Blasco
de Garay,' 26, y Hermosilla,. 3, procesa-
dópg-r estafa en- causa núm. 52,. de i.948>:
comparecerá en, el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del.núme-
ro 15, dé'está capitalj Secretaría de don-
Nicolás Cortés -García, para ser reducido
"a prisión, decretada en dicha-causa."

(B.—7-543)

CARAYACA
Don Pedro Alvarez-CastellanQs'Larrosa,

Juez de 1instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presenteAago saber: Que en el

sumario núm. 24, ;!tí l94T> XgMÚo en

este Juzgado por robo, se ha acordado
dejar sin efecto la requisitoria llamando
a Fernando Ruiz Paterna, .alias «Chi-
reta», de fecha 17 de mayo de' 1947. P°r
haber sido- hallado y detenido, que sé

publicó en el Boletín; OFrciALde^e^
pr,.,-,n, i.) .

-
JUZGADO NUMERO 20

Etayo de la Torre.(Luls),.cfyas demás
circunstancias, último domicilio y.demás

antecedentes: se ignoran, 'que dijo venir,

de la'Escuela de Aviación- de San JaVier
cort permiso, comparecerá dentro del.tér-
mino de diez días, copiados a partir de

\u25a0la publicación 'de la presente en el Bole-

tín OriciAL,. ante el Juzgado de instruc-

ción núm. 20, de esta capital, sito en la

calle del General Castaños; núrrí. i,con

objeto de responder a los cargos que te

resultan del sumario que. se instruye cort

el núm. 145, de i948,v sobre hurto, en el

que se encuentra procesado,- .y -ser redu-

prísiónM

(B.—2.443)

JUZGADO NUMERO 17
(G, C—1.971) (B.—2.481)

JUZGADO NUMERO 16 Lara Martínez (Fernando de), de vein-
ticinco'años ,de* edad-, soltero, natural de'

"Larache, hijo de Fernando y de Carmen,

y cuyo actuar domicilio y paradero se ig-
\u25a0 noran;."procesado en causa seguida con
el número 422, de 1947. por apropiación

.-indebida, comparecerá -dentro elel térmi-
no, de.diez días ante el Juzgado de ins-

trucción- núm. 17, de esta capital, Secre-
taría de don Hilaria Dago,.con el fin
de notificarle el auto dej, procesamiento
contra el mismo dictado; recibirle mda-
e-atoría y ser reducido a prisión.. - ' '- \u25a0"\u25a0'\u25a0 (B.-r,5.4i)

En providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 16, de esta car
pital, en

;
el sumaria que se instruye con

a núm.' 139, de i945i P°r estafa, se ha
dejar .sin efecto las-requisitorias

."que se remitieron con ffieba 18 de junio
fe 1946, por las que se llamaba al pro-
cesado Victorino;Martínez Rabadán, por
haber sido éste detenido.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Manuel Rodriguen Martínez, hijo de

Sebastián y de'Arfonsa, natural de Cha-
martín de 'la Rosa v vecino del mismo
pueblo, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de; treinta y cinco años,_ domici-
liado últimamente' eq Chaman!:-, de la
Rosa, con domicilio en la. calle Consue-

-. lo, procesado por infracción ley de Caza,

sumario 325, de" 1933, comparecerá en
termino de diez días ante el Juez de ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial,

al objeto de ser reducido a prisión.
(G. C—2.045) (B.—7-5^7)

(B„--7.-57,5)

JUZGADO NUMERO 21

Cuéllar Corrales" (Antonio), "de profe-
sión ebanista,* domiciliado últimameiite

en esta capital,- comparecerá en término!

de diez días ante el' Juzgado de-instruc-

ción núm. 2i, de esta capital, calle del

General Castaños, núm. i, a responder-
a los cargos .que íe resultán en el. suma-

rio'núm. 117, de 1948,. 3ue x instruye

contra el' mismo sobre estafa"; en;el-.que
se, ha decretado su prisión provisional
y' que manda" llamarle por requisitorias,
como comprendido en el núm. i,° del
artículo- 8i^eJale^eEnjujc!amfento
CriminaHI

(B.—2.480)

Arribas- de Madrid (Carlos Secundjno),
fe veintisiete años de edad, soltero, hijo
fe Tomás y de María, natural de Castro-
P°i (Orense), ajustador mecánico, que ha-
tenido su último domicilio en la calle de
Alonso -Heredía, núm. 12, comparecerá
fentro del término de diez días ante el-
Juzgado de instrucción núm. 16, sito en
k calle derGeneraP Castaños, núm'. 1,

c°n el fin dé serle notificado él auto de
Prisión dictado en el sumario núm. 57, de

"945i por, tentativa de robo y uso público
fe nombre supuesto, y llevarse a efecto
Su prisión. •

• Aleonada Moñibas (Nemesia), de vein-
titrés años", hija de Justo y de Clemerrti-
na, natural de Cantalapiedra, partido de

Peñaranda de Bracamente (Salamanca),
vecina de Madrid, casada,; de profesión
sus labores, que dijo vivir en la calle de
Murillo, 4, procesada en "causa instruida
con el riúm. 30. de '1942, por hurto, por
el Juzgado de instrucción núm. i7v de
esta capital,- Secretaría, de don Hilario
Dágo Sáinzrcomparecerá dentro del ter-

mino de diez días ante dicho Juzgado jr
Secretaría, al objeto, de que ingrese en
la Prisión dé, su sexo a cumphr la pena

que lé ha" sido impue'sta por el Excelen-
tísimo Tribunal

*
Supremo de Justicia,

con fecha 18 de marzo de 1944.
' •(B.—7.542) \u25a0

. Rosario Cuerdo Escolar, hija de An-
tonio v de Juana, natural de Madrid, ve-

cina de Valleras, de estado soltera, pro-
fesión sus labores, de treinta y. cinco

años, domiciliada últimamente en Valle-

ras, 'calle Jaime Vera, núm. 39, bajo,
procesada por hurto en sumario 79, de
1940, comparecerá en, término de die»
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial^jlobjetodeser

prisión .\u25a0

\ (B.—2.430)

. (B—2.481) GETAFE
'

Por la presente' se requiere a Luis del
Río Ramos, de cuarenta y dos años de
edad, casado, natural de Ruesga (Pa-
tencia);, de profesión industrial, domici-
liado últimamente en Carabanchel Bajo,
calle de Carolina Páifto, núm._ 16, para
que dentro deí ténñino de cinco días
comparezca ante este Juzgado, para ser
reducido a prisión y'recibirle declaración
indagatoria, pues así k> he «cordado en
sumario que contra el mismo instruyo
bajo el núm. 107 de orden, del corriente

(G. C—2.047) (B.-7.564)

Díaz Sánchez (Valentín), de veintiséis
*?<*,' soltero, pintor, natural de Madritl,
hljo de Gregorio y de-Emilia, que ha te-
">do su último' domicilio én la calle de
Castillejos-,- núm. 15, comparecerá dentro
fe' término de diez días ante el Juzgado
fe instrucción núm. 16, 'de-- esta capital,
s»foen la calle del General Castaños, nú-
m?r ° 1, piso segundo, con -el fin de Serle
lotificado el -auto- de prisión dictado en
e!sumario núm.. 502, de 1941, P°r n'

Rogelio Pérez Alonso, hijo dé Nica-

sio y dé gargarita, natural de Gamonal
de. Río Pico (Burgos), vecino de Valle-

cas
'

dé estado- soltero, profesión -hoja-

latero de veinticuatro años, domiciliado
últimamente en VallecaS, calle López

Gros número 27, procesado por hurto,

sumario 79- *¡ Í94°, comparecerá en
término de <-xz días ante el Juez de

. Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las. requisitorias de. fecha 31 de
marzo último, y que «n la misma fecha
fueron remitidas para su "inserción en los
periódicos oficiales, y en las que se lia-
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*
instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial, al objeto de ser reducido a prisión.

C—2.046) (B.—7.566)

tado soltero, profesión albañil, de tréin-
tay seis años, domiciliado últimamente,
en Chamar.tín de la Rosa?, calle Volun-
tarios Catalanes, núm. 20, procesado
por infracción a la ley de Caza, sumario
55,, de 1936, comparecerá en tériuino
de diez días ante el Juez de instrucción
de Sari Lorenzo del Escorial, al objeto
de ser reducido a prisión.

(G-.C.—-2.050) (B.—7.563!
'

los semovientes que se reseñarán,
los cuales fueron susfraídos^la noche del

,29 de marzo jasado a la Comunidad de.'
!las Hermanas Trinitarias, de la Huerta

de los Almendros, sita en el pueblo de
Hortaleza, de este partido; y caso de ser-
habidos sean puestos a de
esté Juzgado, cqit Ja persona o personas
en» cuyo poder se encuentren, si no justi-
fican su legítima» adquisición. Sumario
143, de 1948, por hurto.

últimamente en la calle de'García Moralto, número 34, comparecerá ante el Juzgado municipal núm. 7, de. Madrid si"tuado én la calle del Amor de.Dios 'nú"mero 1, eldía 24 de junio, y hora de la¡
once de su mañana, a celebrar juicio défaltas por daños, contra Fabián Fernán-dez Crespo.

Sebastiá» Antonio Moreno Seyilla,

hijo de Antonio y cíe Luisa, natural de.
Carabanchel, Bajo y vecino del mismo,

¿de estado profesión albañil, de
veintinueve años, domiciliado' últimamen-'
te en Carabanchel Bajof "calle Don Pedr»
el Cruel, núm. 15, procesado por robo¿
sumario 79, de 1939, comparecerá en tér-
mino de diez días 'ante <«• Juez de ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial,.
al objeto de ser reducido a prisión.

(G. C—
'
2.0;-- (B.—7-558);

(B.—7.691)

ALCALÁ DE J-LENARES juicio de faltas núm. 240, de 1048
Lanza Martínez (Lorenzo), hijo de Gui-
llermo y de Laura, y domiciliado última-
mente en la callé Mayor, núm. r8 .com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1
izquierda, el día 24 de junio, ;fhora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por escándalo, contra el mismo
y otro.

Yagüe Alvarez (Ángel),.de treinta y,
seis años^de edad, d^¡ estado casado, de
profesión impresor, hijo de Ángel y de

natural del Puente de Valíecas
•y vecino, del mismo. Alta, núm. 8, pro-
cesado en causa que sei le instruye con
el núm. 314, de 1941, por el supuesto
delito de hurto,

"
comparecerá ante el

Juzgado ele instrucción dé Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a 'fin
de-- constituirse en prisió/i en la Cárcel
del partido -y responder 'de los cargos qifc
le resulten.

Semovientes s,ustraidos

Una chiva de pelo rubio, -algo abier-
ta de la» patas traseraSjLííe dos meses
y de un peso de unos cinco kilos.

Un chivo, pelo rubio con algunas ve-,

tas negras, de un mes y un ¿¡eso de unos
cuatro kilos.CeJerino Heredia Martínez,» hijo de

Lorenzo y de Nati :tural.de San-

ta Olaya", vecino- dé Carabanchel Bajo,

de estado soltero, 1profesión cerámico,

de treinta y«un años, domiciliado última-
mente en. Carabanchel Bajo, calle Séne-
ca, núm. 4, procesado. por robo, «suma-
rio núm. 79, de 1939, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial, al
objeto de ser reducido a prisión.

(G. C—2.054) (B.—7.559).

(G. !C.—2.042) (B.—7.569)

JUZGADOS MUNICIPALES O—7-687)
\u25a0 -i

JUZGABO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO n

(G; C (B.—7.568) Sé cita, llama y emplaza a Rosa Sebas-
tián Andrés, de treinta años* casada, hija
de Ramón e Isabel, que -tuvo su'domi-
cilio en Madrid, en Atocha', 112, y de la
que sé desconoce sjn: actual fiaradero, pa-
ra qué dentro del término de diez días
comparezca en él Juzgada municipal nú-
mero 11, de Madrid,; a fin ¿e ser reque-
rida personalmente para que haga efecti-
vas las costas qué le fueron impuestas' en
el juiciojverbal dé faltas núm. 2, del
año 194&. '.!'--'• >

NAVALCARNERO EDICTO

Ron- Jiménez (Juan Miguel), hijo' de
Miguel y dé Tomasa, natural y yecino
de Villaviciosa de. 'Odón; de estado ca-
sado, ;profesión gilbañil, de veintiocho'
años en el año 1944, domiciliado última-
mente en Villaviciosa de*Odón (Madrid },
procesado por robo e incendio, en el su-
mario 53,' de 1944, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de ins-
trucción de ÑavalearneroH

Don' «Carlos de la Cuesta y Rodrí-
guez de Val-cárcel, Juez municipal
número nueve, de los de esta ca-

7 pitaL
Manuel, Torio Gómez,

"

hijo de 'Emilio

"y de Pre*ntaci(Jn,. natural' de Vallador
lid,' vecino de Madrid, de estado solte-
ro,' profesión pintor, jde treinta y siete
años, domiciliado úlf'rrriameffte en Ma-
drid, 'sin domicilio conocido, procesado
por robo, sumario 79, de 1939, compa-
recerá en término dé diez días ante el

Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escoria*, aj objeto educido a pri-

Hago saber; Que en este/Juzgado
se siguen, autos de juicio verbal bajo
el número setecientos doce de orden,
del airo mfl novecientos cuarenta y
siete, a instancia de don Segisifiumí'o
Gómez Berzal, en.nombre de «Credi-
venta», Sociedad

'
Mercamtil Aitóni-

ma, contra don Francisco- M'oro He-
redero, en reclamación de cuatrocien-
tas noventa y cinco pesetas, intereses
y costas, y en dirigencias de ejecu-
ción de sentencia he acordado "sacar
a la venta en pública subasta los bie-
nes siguientes:'

(B,—7.706)

(G. C—1-973) (B.—2.51

Ollalla. Rejas (Alfonso), hijo de.Lu-
ciano y de María, natural de' .Colmenar
Viejo y vecino de Cfjamartín de la Rosa,
de estado casado, procesión jornalero,
de cuarenta y nueve .años en el. año
1942, domiciliado últimamente en Cha-
martín dé la Rosa, calle Nuestra Seño-
ra del C&rmen, . núihú 7, procesado por
infracción de la ley* de .Caza, en suma-
rio 8, de 1942, comparecerá en término
de diez días ante el Juez de instrueeióYi
de Navalcar'nero. >

Rainerri Vizenza Sortino, artista, de
veintiocho años, hija de Jacobo y de Jo-
sefina, aaa»ral ;dé Túnez, de la que se
desconoce su actual domicilio o paradero,
sé la cita para, qué el día 5 de julio de
1948, y. hora de las diez de la mañana,
comparezca en la Sala audiencia «del Juz-
gado municipal núm. 11, dé Madrid, sito
en LepVnto, 4, principal, como denun-
ciante, a la celebración del juicio verbal
de faltas núm,. 205, de 1948.

(B.—7.560)(G. C.— 2.053)

Domingo Pérez -Heredia, hijoj.de Juan
y de Bonifaci»; natura! y vecino de Ca-'
rabanchél Bajo, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veintinueve años., do-
miciliado 'últimamente en Carabanchel
Bajo, Estación de los Ingenieros, pro-
cesado por, robo, sumario 79, de 1939,
comparecerá \en, término de' diez días
ante el Juez de instrucción de San Lo-
renzo del Escorial^d*>bieto^ieáerre-a prisiónM

Un piano^ en buen estado de uso,
marca «Hazén», el cual ha sido jus-
tipreciado en la cantidad d'e rail qui-
nientas pesetas; y se encuentra de-
positado 'en el domicilio del deman-
dado^ sitó en la calle de Santa Tere-
sa,-' númerovfós.

(B.—7.707)

(G. C— 1.974) * (B.—2.512) JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 56, de 1948.

—
Martines Moreno (DoTorés), de treinta
años,- viuda,"natural de Jaén, hija de Die-
go y de Dulce, domiciliada últimamente
éníla calle de Menorca,* núm. 19, segun-
do, comparecerá ante el Juzgado*munici-
pal núm. 17, de está capital, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, prin-
cipal izquierda, %l día 9 de junio,, y hora
de las cuatro y treinta de su tardé, a
celebrar juiciode faltas por lesiones, con-
tra ella misma.

Barrientes Arroyo (Francisco),, .hijo
de Francisco y de' Agustina, natural de
Madrid y vecino de Chamartín de la"
Rosa, de estado casado, profesión "jor- >

nalero, de treinta y dos años en el' año
1942, domiciliado últimamente en Cha-
martín de la RoSa, * calle Andrés Puch,
número 16, procesado por infracción de
Ja ley dé Caza, en sumario. 8, de "1942, .
comparecerá en término de diez drás ante
el Juez de instrucción de Navalcarnero.

(G..C .T-2-Q4/) (B.-7,56i) Debiendo celebrarse esta subasta
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la" carrera de San Francisco,
número diez,., el día. cinco de junio
próximo v hora de las once, advir-
tiéndose :

Daniel" Fernández Horcajuelo, hijo de
Millán y dé Mónica, natural de San Bar-
tolomé de las Abiertas, vecino de Cara-
banchel Bajo, 'de est&do soltero, profe-
sión albañil, .de" veintiocho años, .domi-
ciliado últimamente én Carabanchel Ba-
jo, camino de ElPardo, núm. 8, procesa-
do por robo, sumario 79, de 1939, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juez de' instrucción de San Lorenzo del
Escorial, al objeto dé ser reducido a.prir

Que no se admitirán posturas que
¡no cubran las dos- terceras partes del
avalúo de los bienes que sfrve de tipo
para esta subasta,, y para tomar par-
te en ja-misma deberán consignar los
licitadores una cantidad igual, por lo
menos," al diez p«r ciento del reíerjjrlfj
tipo; sin cuvo recruisito no serán ad-
mitidos.

(G/C-i.975) i».—2.5 11.)
(B.—7.685)

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez^de la Ossa Rodríguez,

Juicio de faltas núnr. 188, de 1948-
—

Caso Prieto (Pilar), de treinta y
'siete

años, natural' de 'Madrid, hija de Luis y
-de Teresa,, domiciliada últimamente en la
calle de Casto Plasencia, núm.- \i, se4

gundo J}, comparecerá ante el Juzgado
municipal núnr. 17, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, núm. 1,

principal izquierda, el día 9 de -junio, y
hora de las cuatro y treinta de su tarde,

a celebrar juicio de faltas por lesiones,

y ótroB

Juez de instrucción del partido de Col-
C.

—
2.051I (B.—7.562) inenar Viejo

Por la présente requisitoria se cita,
llama y emplaza, Corno comprendido en
el núm. 1 del art. 835* de lá. ley de En-
juiciamiento Criminal al'.procesado Elias
Marino Marino, de veinticuatro años,
soltero, ayudante de mecanice), natura!
cié Zamorii, hijo de Cándido y Beatriz,
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de María dé Guzmán, nújn." 30, com-
parecerá en teVnyno de'diez días, con-
tados desdé el, sigüiejatie al en que esta
requisitoria sé inserte en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de'la provincia,
ante el Juzgado de instrucción dé Col-
menar yiejo, con el fin de ser reducido
a prisión, notificarle el auto de procesa-
miento eñ virtud, de sumario que contra
otra y/ el mismo se tramita en este Juz-
gado bajo el núm. 336, de 1947, por
hurto.

Y para su publicación en el.«Bole-
tín Oficial del Estado» y Boletín
OFiqtAL dé esta provincia y fijación
en los tabloncillos de este Juzgado,
se expide el présente, con el visto
bueno déi señor Juez, én Madrid, a
veintiuno de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.

—
EliSecretario

(ilegible).
—

Visto, bueno:» El Juez
.municipal, Carlos de la Cuesta.

(A.--9.427)

Doroteo Blanco López, hijo dé Pas-
cual y de Estefanía, natural de Ambite
de Tajuña, vecino .de Collado Villalba;
de estado casado, profesión industrial,
de treinta, y cinco años, domiciliado' úl-
timamente en Callado. Villalba,, procesa-
do por < usurpación de

-
funciones, suma-

rio núm. 31, -de 1943,' comparecerá eñ
término de diez dias ante él Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escoriat,
aj objetó de ser reducido* prisión.

(B.-7-&9)

Caja de ABoeros y Mofite de
(G. 'C .—2.048) (8.-7.563)

Piedad de Madrid
CITACIONESJuan José López García, hijo de Ma-

nuel y dé Francisca, y vecino
de Villarrobledo, de estado casado, pro-
fesión chófer, de cuarenta y ocho año's,

ddhiiciliado últimamente en-jViltarroble-
do, eálle Castellanos, núm. 5, procesado
por usurpación de funciones, sumario
número 31, de 1943, comparecerá én tér-
mino''de diez días ante el Juez, de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial,
al objeto de ser reducido, a prisión.

.' C—'2.049) *(.B.—7-564 1)

Solicitado duplicado del resguardo
de empeñó ¿le alhajas en*la C. E. A-

numeré 5.654, por 625 ¡pesetas, fecha
18 de abril- de* 1947. se. -anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si

durar/te treinta días, desde hoy, no se
prfesenta reclamación én contrario.

Madrid,' 26r de, mayo de i94<s-"~~h:
Interventor, P. O., Btist

(A.^-9-43°)

°
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita, y emplaza por los Jue-
ces 'o Tribunales respectivos a las per-'
sonas que o continuación se- expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar 'desde lá fecha de la.publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C—i.979)
*

(«.—2.507)

Don Juan Pérez de la Ossa- y Rodrí-
guez, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo (Madrid).
Po.-el presente edicto ruego y encar-

go a todas las Autoridades, tanto civi-
como militares, y orci-ono -además a
Ageítes de la Policía judicial,

procedan busca v
-

rescate

•¡ssisisíssa ""•nss»"**
Miguel Navarro Martín, hijo de Mi-

guel y de Rafaela, natural de- Madrid,
vecino de Chamartítr de la Rosa, de es-

JUZGADO NUMERO' 7 IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOE BSQU*RP°£ 5*"Juicio de faltas núm. 757, de.1947.

—
Fernández Velasco (Fidela), domiciliada TELEFONO 25 ¡$2 Q%


